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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 241 DE 2025 SENADO

por medio de la cual se establecen medidas especiales en materia de tránsito, transporte 
seguridad vial y se dictan otras disposiciones.

Bogotá D.C. 20 de mayo de 2026 

 
H. Senador 
LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY 
Presidente 
Senado de la República 
 

Ref.: Informe de ponencia para segundo debate al Proyecto de Ley No. 241 de 2025, 

“Por medio de la cual se establecen medidas especiales en materia de tránsito, 

transporte seguridad vial y se dictan otras disposiciones”   

 

En mi calidad de Senadora y con base en la designación que me hizo la mesa directiva de la 

Comisión Sexta Constitucional Permanente de Senado, me permito rendir informe de 

ponencia positiva para segundo debate ante la Honorable Plenaria del Senado del República, 

conforme a lo establecido en la Ley 5ª de 1992, en los siguientes términos: 

I. Trámite del proyecto de ley. 

II. Objeto del proyecto de ley. 

III. Consideraciones y justificación. 

IV. Competencia del Congreso 

V. Impacto fiscal. 

VI. Conflicto de interés. 

VIII. Pliego de modificaciones. 

VIII. Proposición. 

IX. Texto propuesto para segundo debate 

I. Trámite del Proyecto de ley.  

La presente iniciativa legislativa, fue radicada ante el H. Senado de la República el día, 09 

de septiembre de 2025, con autoría de la Senadora Sandra Yaneth Jaimes Cruz, fue repartida 

a la H. Comisión Sexta Constitucional Permanente el día 11 de septiembre de la misma 

anualidad y fui designada como ponente por la H. Mesa Directiva de la misma célula 

legislativa, su primer debate se llevó a cabo el día 15 de abril de 2026, posteriormente fui 

designada como ponente para segundo debate. 

II. Objeto del Proyecto de ley.  

Promover el ingreso de recursos al estado mediante la exoneración o amnistía de pago de 

parte del capital e intereses por concepto de mora en multas de tránsito, multas de transporte 

y obligaciones tributarias entre otras, así como facilitar el cumplimiento Constitucional y 

legal definiendo condiciones especiales en el procedimiento y aplicación efectiva de las 

normas 

III. Consideraciones y justificación.  

La presente iniciativa responde a la necesidad de actualizar el marco legal y procedimental 

que rige la seguridad vial, el tránsito y la administración de obligaciones relacionadas con el 

transporte en Colombia. Su contenido normativo se dirige a resolver problemas de fondo que 

han generado ineficiencia institucional, inseguridad jurídica y afectaciones a los derechos de 

los ciudadanos y al interés general. Cada disposición se estructura para enfrentar vacíos 

normativos que han permanecido por años, afectando directamente la gobernanza del tránsito 

y la prestación eficiente de los servicios. 

1. Problema concreto a solucionar 

Una de las problemáticas más notorias está relacionada con el creciente número de 

ciudadanos que acumulan multas por infracciones de tránsito, en muchos casos agravadas 

por intereses moratorios excesivos que hacen impagable la obligación, obstruyendo su 

derecho al tránsito, la obtención o renovación de la licencia, y generando una carga regresiva 

para el ciudadano común. Esta situación afecta también el flujo de ingresos a los municipios 

y organismos de tránsito, creando un círculo vicioso de mora e informalidad que compromete 

la legitimidad del sistema sancionatorio. 

Adicionalmente, el sistema tributario nacional y territorial registra altos niveles de mora por 

parte de personas naturales y jurídicas, situación que se ha visto agravada por coyunturas 

económicas recientes. La falta de mecanismos legales transitorios para facilitar el pago 
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voluntario bajo condiciones especiales ha llevado a una baja recuperación de cartera y a la 

parálisis de muchos procedimientos coactivos que, por su volumen, son insostenibles para la 

administración. 

Por otro lado, miles de vehículos mantienen medidas cautelares inscritas por periodos que 

superan los diez años, sin que se haya logrado una efectiva recuperación de la deuda. Estas 

medidas afectan el derecho de propiedad, la circulación jurídica del bien y fomentan la 

informalidad en las transacciones, ya que impiden su venta o traspaso legal. La permanencia 

indefinida de estas restricciones va en contra de los principios de eficiencia y razonabilidad 

de la administración pública. 

Igualmente, se presenta una gran desactualización de los registros del RUNT, 

particularmente por la falta de traspaso efectivo de vehículos vendidos informalmente. La 

imposibilidad del titular registral de desvincularse de la propiedad de un automotor ante la 

inacción del comprador, lo convierte en responsable de infracciones, accidentes o deudas 

tributarias sobre un bien que no posee ni utiliza. Esta situación demanda una solución 

administrativa razonable, que no implique la judicialización de cada caso. 

A nivel jurídico, se detecta la ausencia de definiciones claras en la legislación vigente sobre 

la figura del presunto infractor y del infractor de tránsito, lo que ha permitido la aplicación 

de sanciones sin el pleno respeto del debido proceso. Esto se ha agravado con la 

implementación masiva de sistemas de detección automática que no individualizan al 

conductor, trasladando la carga de la prueba al propietario del vehículo. La necesidad de 

armonizar estas figuras jurídicas con los estándares constitucionales es evidente. 

Asimismo, se requiere delimitar claramente el régimen de responsabilidad del propietario del 

vehículo, evitando presunciones automáticas que desbordan los principios del derecho 

sancionatorio. La Corte Constitucional ha advertido sobre la inconstitucionalidad de aplicar 

responsabilidad objetiva sin considerar la participación del titular en la infracción. Por tanto, 

el proyecto propone reglas de imputación claras que permitan sancionar al verdadero 

responsable sin vulnerar derechos fundamentales. 

También se busca corregir el tratamiento desigual que enfrentan las personas jurídicas en los 

procesos sancionatorios. Actualmente, estas no pueden acceder a reducciones por pronto 

pago porque la normativa exige la asistencia a un curso de pedagogía vial, condición 

imposible de cumplir para una persona jurídica. Este vacío debe ser corregido para no generar 

un tratamiento inequitativo frente a las personas naturales. 

El mercado de los Organismos de Apoyo a las Autoridades de Tránsito (OAAT) requiere con 

urgencia una intervención estatal planificada, proporcional y técnicamente fundamentada. La 

habilitación indiscriminada y sin control ha generado distorsiones en la prestación del 

servicio público delegado, tales como la concentración de la operación en pocos actores 

económicos, prácticas de competencia desleal, e insuficiente cobertura en regiones con baja 

rentabilidad. Esta situación impide la garantía del principio de igualdad en el acceso al 

servicio por parte de los ciudadanos y debilita el carácter preventivo y educativo que debe 

primar en el sistema de tránsito y transporte. 

En este contexto, el Estado debe recuperar su capacidad de dirección regulatoria sobre este 

sector, a partir de criterios técnicos relacionados con la cobertura territorial efectiva, la 

calidad del servicio, la idoneidad operativa y la sostenibilidad económica. Debido al alto 

impacto de estas actividades en la seguridad vial, la salud, educación y vida de los usuarios 

viales, resulta indispensable que el legislador disponga medidas orientadas a articular, 

armonizar y reorganizar la operación de los OAAT, asegurando coherencia normativa entre 

los sectores de educación, transporte y salud pública. 

Un caso representativo de la problemática descrita se presenta en la regulación de los Centros 

de Reconocimiento de Conductores (CRC), a los cuales se les exige, como condición de 

habilitación, la acreditación bajo una norma técnica de certificación de personas (NTC 

ISO/IEC 17024) que no resulta jurídicamente ni técnicamente aplicable a la actividad médica 

que desarrollan. Esta situación ha sido advertida por los CRC afectados y ratificada por el 

propio Organismo Nacional de Acreditación de Colombia – ONAC, el cual ha reconocido 

que dicha norma no se ajusta al objeto ni naturaleza del servicio que prestan los CRC. No 

obstante, la exigencia se ha mantenido como requisito reglamentario, generando cargas 

desproporcionadas para los operadores y creando condiciones propicias para decisiones 

discrecionales de parte de funcionarios acreditadores, sin base legal ni técnica suficiente. 

Frente a este despropósito normativo, se propone derogar la exigencia de aplicar dicha norma 

técnica a los CRC, pero mantener la obligación de acreditación anual ante el ONAC, como 

entidad técnica nacional competente. Esta acreditación deberá limitarse a verificar el 

cumplimiento continuo de las condiciones de habilitación que dieron origen al registro del 

CRC en el RUNT, mediante una atestación de tercera parte, que garantice al Estado 

colombiano que dichos centros cumplen, en todo momento, con los requisitos médicos, 

técnicos, operativos y legales exigidos por la normativa vigente. Esta medida permitirá 

preservar el control estatal, garantizar la idoneidad de los servicios y eliminar cargas 

regulatorias injustificadas. 

El artículo 11 del proyecto va en la misma dirección anunciada y propone una regulación 

integral que reconoce a los Centros de Enseñanza Automovilística (CEA) como actores 

estratégicos dentro del sistema educativo y de tránsito del país, otorgándoles doble 

habilitación como Instituciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano 

(IETDH) y como Organismos de Apoyo a las Autoridades de Tránsito (OAAT), con 

fundamento en la Ley 115 de 1994 y los Decretos 1075 y 1079 de 2015. 

Desde la perspectiva jurídica, esta disposición resuelve vacíos normativos históricos, 

armoniza competencias entre los sectores de educación y transporte, y reconoce la naturaleza 

de función pública delegada que cumplen los CEA, lo que implica mayor responsabilidad y 

sujeción al control del Estado. 

En el plano técnico, la medida busca elevar el estándar formativo de los conductores mediante 

la estructuración de cuatro líneas pedagógicas que permiten una formación progresiva, desde 

el ingreso inicial hasta la recategorización profesional y la formación de instructores, así 

como programas específicos para transporte especializado y seguridad vial. Esto responde a 

la necesidad de reducir la alta siniestralidad en las vías, cuyas causas principales son 

atribuibles al factor humano. 

En el aspecto práctico, se establece un régimen transitorio que permite a los CEA actualmente 

registrados como personas naturales transformarse en personas jurídicas, garantizando 

continuidad en el servicio y formalización institucional. Además, se establece la obligación 

de registrar sus programas ante las Secretarías de Educación, someterse al control de la 

Superintendencia de Transporte, y aportar una tasa a favor de la ANSV, fortaleciendo así la 

gobernanza y la calidad del sistema educativo vial. 

Esta propuesta representa un avance estructural para profesionalizar al conductor 

colombiano, pluralizar el acceso a la educación vial y garantizar que la seguridad vial sea 

una política pública basada en formación técnica, legal y con enfoque preventivo. 

2. Jurisprudencia constitucional relevante: 

Sentencia C-038 de 2020: La Corte Constitucional declaró inconstitucional la sanción sin 

identificación del infractor y reafirmó la necesidad de garantizar el debido proceso. 

Sentencia C-089 de 2011: Se ratifica que las multas deben imponerse a quien realmente 

comete la infracción y no automáticamente al propietario del vehículo. 

Estas estadísticas y fallos judiciales demuestran la urgencia de una reforma normativa que 

armonice el sistema sancionatorio con los principios constitucionales, garantice la 

actualización de los registros, depure obligaciones incobrables, y regule con criterios técnicos 

la habilitación de organismos de apoyo al tránsito. 

3. Análisis / Causa de la problemática 

Amnistía para infractores de tránsito: La acumulación de intereses moratorios, sumado a las 

dificultades para acceder a mecanismos de pago o acuerdos eficaces, ha creado una barrera 

insalvable para millones de ciudadanos, quienes permanecen excluidos del sistema formal 

por razones económicas. Esta exclusión compromete no solo su derecho a la movilidad, sino 

también la eficiencia del recaudo y la legitimidad del sistema sancionatorio. 

Reducción transitoria de sanciones tributarias y moratorias: La situación económica nacional 

ha impactado la capacidad de pago de personas naturales y jurídicas, generando un 

represamiento de deudas que afecta la sostenibilidad fiscal. Se requiere una solución 

extraordinaria, no para condonar, sino para incentivar el pago voluntario a través de 
reducciones proporcionales y temporales, que permitan sanear las cuentas públicas sin 

debilitar el régimen de obligaciones. 

Medidas cautelares sin límite temporal: El mantenimiento indefinido de embargos o 

restricciones sobre bienes, sin que medie un proceso efectivo de cobro, distorsiona el 

principio de seguridad jurídica y convierte las medidas cautelares en una sanción permanente. 

Esta práctica afecta la libre disposición de la propiedad, desincentiva la formalización del 

mercado automotor y sobrecarga innecesariamente los registros públicos. 

Traspasos vehiculares no formalizados: La omisión de muchos compradores en registrar el 

traspaso del automotor impide la desvinculación jurídica del vendedor, quien permanece 

como titular ante el RUNT. Esta omisión expone al antiguo propietario a sanciones, embargos 

e incluso responsabilidades penales. La figura del traspaso a persona indeterminada busca 

una solución administrativa para cerrar esta brecha estructural sin judicializar cada caso. 

Falta de definición entre presunto infractor e infractor: La inexistencia de definiciones claras 

genera inseguridad jurídica, especialmente en infracciones detectadas por medios 

tecnológicos. Esto ha permitido imponer sanciones sin respetar el principio de culpabilidad 

ni ofrecer garantías procesales efectivas, lo que ha sido advertido por la Corte Constitucional 

en reiteradas oportunidades. 

Responsabilidad objetiva del propietario: El uso indiscriminado del concepto de 

"responsabilidad solidaria" ha derivado en sanciones contra propietarios sin prueba de culpa 

o nexo con la infracción. Esta presunción generalizada ha sido declarada inconstitucional y 
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requiere un marco legal que distinga entre infracciones objetivas (propias del vehículo) y 

subjetivas (derivadas de la conducta del conductor). 

Limitaciones para personas jurídicas en la reducción de multas: Las condiciones actuales 

excluyen a las personas jurídicas de los beneficios pedagógicos para reducción de multas, 

por la exigencia de asistir físicamente a cursos de reeducación. Esto impone una carga 

desproporcionada frente a las personas naturales y obstaculiza la legalización de sanciones 

por parte de empresas y entidades con flotas vehiculares. 

Saturación y desregulación del mercado de organismos de apoyo: La proliferación de estos 

entes sin estudios técnicos ni control sobre su distribución territorial ha generado 

concentración en áreas rentables y desatención en zonas periféricas. Además, ha promovido 

fenómenos de competencia desleal, encarecimiento de los servicios al ciudadano y afectación 

de la calidad. El Estado ha perdido capacidad de planificación e intervención efectiva, lo que 

exige una regulación con criterios técnicos y de equidad regional. 

Constitución Política de Colombia (artículos 2, 24, 29, 58, 333, 365 y 366). 

Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito. 

Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

Ley 1952 de 2019 – Código General Disciplinario. 

Decreto 019 de 2012. 

IV. COMPETENCIA DEL CONGRESO.  

1. Constitucional 

El Estatuto Superior faculta al Congreso de la República para la expedición de Leyes como 

la que se pretende tramitar por medio de esta iniciativa legislativa a través de los siguientes 

artículos: 

Artículo 150, numeral 2: Corresponde al Congreso expedir leyes sobre el ejercicio de 

funciones públicas. 

“ARTÍCULO 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las 

siguientes funciones: 

1. Interpretar, reformar y derogar las leyes. 

2. Expedir códigos en todos los ramos de la legislación y reformar sus disposiciones. 

(…) 

21. Expedir las leyes de intervención económica, previstas en el artículo 334, las cuales 

deberán precisar sus fines y alcances y los límites a la libertad económica. 

(…)” 

El Artículo 365: Permite la prestación de servicios públicos por particulares bajo regulación 

estatal. 

“Artículo 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber 

del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los 

servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser prestados 

por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. En 

todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios. 

Si por razones de soberanía o de interés social, el Estado, mediante ley aprobada por la 

mayoría de los miembros de una y otra cámara, por iniciativa del Gobierno decide reservarse 

determinadas actividades estratégicas o servicios públicos, deberá indemnizar previa y 

plenamente a las personas que en virtud de dicha ley, queden privadas del ejercicio de una 

actividad lícita.” 

2. Legal 

La Ley 769 de 2002 faculta la regulación del tránsito y sus autoridades. 

Leyes de función pública delegada y control de servicios tercerizados en sectores sensibles 

como el transporte. 

V. IMPACTO FISCAL 

En cumplimiento del artículo 7 de la Ley 819 de 2003, que obliga a que todo proyecto de ley 

que conceda beneficios tributarios o implique costo fiscal incluya una estimación de su costo, 

la fuente de financiación alternativa y la compatibilidad con el Marco Fiscal de Mediano 

Plazo (MFMP). En tal sentido, se presenta un estimativo de la presente iniciativa legislativa 

que busca otorgar una amnistía para conductores infractores.  

 

Colombia cuenta con una serie histórica documentada de instrumentos de alivio a deudores 

de multas de tránsito. Sus resultados constituyen la base empírica más sólida para proyectar 

el impacto de la iniciativa:  

Ley 1383 de 2010 y Ley 1450 de 2011 

Entre abril de 2010 y diciembre de 2012, la Ley 1383 de 2010 otorgó una condonación del 

cincuenta por ciento (50%) del valor de las multas adeudadas, prorrogada por el artículo 95 

de la Ley 1450 de 2011 por dieciocho (18) meses adicionales. Según datos de la Federación 

Colombiana de Municipios — Dirección Nacional del Sistema Integrado de Información 

sobre Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito (FCM-SIMIT), el total percibido por 

condonación durante ese período fue de $52.677.630.045. El recaudo de marzo de 2011 —

último mes antes de la prórroga— creció un noventa y ocho por ciento (98%) frente a febrero 

del mismo año, al pasar de $33.001 millones a $65.192 millones.1 

Ley 2027 de 2020  

Promulgada el 24 de julio de 2020, la Ley 2027 estableció que todos los infractores con 

multas impuestas hasta el 31 de mayo de 2020 podían acogerse, sin necesidad de asistir a un 

curso pedagógico de tránsito, a un descuento del cincuenta por ciento (50%) del total de su 

deuda y del cien por ciento (100%) de los intereses, con plazo hasta el 31 de diciembre de 

2020. Esta fue la primera amnistía que combinó descuento de capital con condonación total 

de intereses, en contexto del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica declarado 

por la pandemia del COVID-19. 

Para esta ley, los autores elaboraron un Estudio de Impacto Fiscal con metodología Box-

Jenkins de análisis de series de tiempo, proyectando un recaudo adicional de 

$48.105.716.839 para una amnistía de doce (12) meses, calculado proporcionalmente al 

comportamiento de pago observado durante la condonación 2010–2012.2 

Ley 2155 de 2021  

El Gobierno Nacional mediante el Art. 49 de la Ley 2155 del 14 de septiembre de 2021, 

otorgó un descuento transitorio a los deudores por concepto de multas de tránsito impuestas 

con anterioridad al 30 de junio de 2021. El beneficio no aplica para el pago de multas o 

facilidades de pago derivadas de sanciones impuestas por conducir bajo el influjo del alcohol 

o bajo los efectos de sustancias psicoactivas. 

 

 
1 Federación Colombiana de Municipios — Dirección Nacional del Sistema Integrado de Información sobre 
Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito (FCM-SIMIT) (2017), citado en Patiño Amariles y Agudelo 
Zapata (2018). 
2 Patiño Amariles, D. y Agudelo Zapata, I. D. (2018). Gaceta del Congreso N.° 685, pp. 1–9. 

Ahora bien, según el Informe de Gestión del Sistema Integrado de Información sobre Multas 

y Sanciones por Infracciones de Tránsito (SIMIT) vigencia 2021 de la Federación 

Colombiana de Municipios (FCM), al comparar el recaudo efectuado a través del sistema 

entre enero y diciembre de los años 2021 y 2022, se evidencia la acogida por parte de los 

infractores de la Ley 2155 de 2021, alcanzando en el año 2022 un recaudo de $393.147 

millones de pesos, es decir, $47.979 millones adicionales respecto al año anterior, lo que 

representa un incremento del trece punto nueve por ciento (13,9%).3 

En consecuencia, se puede determinar que, nuestro país ha sido objeto de diferentes 
medidas que han generado amnistías. En todas ellas se ha generado un efecto positivo 
en el recaudo total. 

Norma Vigencia Desc. 
Capital 

Desc. 
Interese
s 

Curso 
Req. 

Recaudo Adicional 

Ley 1383/2010 + 

Ley 1450/2011 

2010–2012 50% Parcial Sí $52.677 millones 

(real) 

Ley 2027 de 2020 2018  50% 100% No $48.105 millones 

(proy.) 

Ley 2155 de 2021 2021–2022 Variabl

e 

Variable Sí $47.979 millones 

(real) 

Elaboración propia  

Cartera Morosa en el país 

Desde la vigencia de la Ley 769 de 2002 (Código Nacional de Tránsito Terrestre) hasta 2018, 

se impusieron en Colombia treinta y tres millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil 

cuatrocientos cuarenta y seis (33.459.446) comparendos, con un valor potencial total superior 

a diez billones de pesos ($10.006.333.864.467). La cartera morosa, que en febrero de 2011 

ascendía a $2,58 billones, creció hasta $4,47 billones en mayo de 20174. Considerando estos 

datos, se evidenció un promedio de 9.6% que estimado en en 8 años, nos da como resultado 

una cartera morosa entre $7 y 8 billones de pesos. No obstante a esta cartera debe descontarse 

 
3 Federación Colombiana de Municipios — Dirección Nacional del Sistema Integrado de Información sobre 
Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito (FCM-SIMIT) (2022). Informe de gestión vigencia 2021. 
4 Patiño Amariles, D. y Agudelo Zapata, I. D. (2018). Gaceta del Congreso N.° 685, p. 2, con datos de FCM-
SIMIT. 
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un promedio del 20% de prescripción (la cual es propuesta para los cálculos, teniendo en 

cuenta que, en el universo de multas no genera un impacto significativo, pero sí nos acerca a 

la realidad de la cartera real) y un promedio de $50 mil millones por amnistías de los años 

anteriores, en consecuencia, la cartera que puede ser objeto de la amnistía que propone el 

proyecto de ley se calcula alrededor de los $4 a 5 billones de pesos.  

De otra parte, las causas que hacen irrecuperable esta cartera por vías ordinarias, según el 

diagnóstico del VII Congreso Nacional de Autoridades Territoriales de Tránsito, Transporte 

y Movilidad (Cartagena, 2017), organizado por la Federación Colombiana de Municipios — 

Dirección Nacional del Sistema Integrado de Información sobre Multas y Sanciones por 

Infracciones de Tránsito (FCM-SIMIT), son: 

• Falta de personal idóneo en los organismos de tránsito: 22 % 

• Falta de apoyo institucional: 16 % 

• Trabas administrativas y normativas para el proceso contravencional: 14 % 

• Falta de capacitación del personal: 13 % 

• Falta de tecnología disponible: 11 % 

• Dificultades en el proceso de notificación: 10 % 

• Dificultades en el proceso de cobro coactivo: 6 % 

• Cultura del no pago: 6 % 

• Otros: 2 % 

Adicionalmente, más de cinco millones doscientos mil (5.200.000) comparendos han 

caducado o prescrito, siendo jurídicamente inexigibles conforme al artículo 159 del Código 

Nacional de Tránsito Terrestre.5 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior, para la estimación del impacto fiscal, se determina 

de acuerdo a la evidencia ingreso ganado, utilizado por la Federación Colombiana de 

Municipios — Dirección Nacional del Sistema Integrado de Información sobre Multas y 

Sanciones por Infracciones de Tránsito (FCM-SIMIT) en el Estudio de Impacto Fiscal del 

Proyecto de Ley 133 de 2018 Cámara (hoy ley 2027 de 2020), complementado con el análisis 

de series de tiempo y los datos reales observados de la Ley 2155 de 2021. 

 
5 Patiño Amariles, D. y Agudelo Zapata, I. D. (2018). Gaceta del Congreso N.° 685, pp. 2–3. 

Para la estimación usamos como supuesto la cartera susceptible de la amnistía, que como se 

había mencionado puede estar entre los $4 a 5 billones de pesos, así:  

Concepto Pesimista Base Optimista 

Cartera susceptible utilizada $4,0 billones 

(límite inferior) 

$4,5 billones 

(punto medio) 

$5,0 billones 

(límite superior) 

Tasa de acogimiento aplicada 2,13% (tasa 

implícita Ley 

2155/2021 — la 

menor 

documentada) 

Promedio: 

(2,13%+4,08%)/2 

= 3,11% 

4,08% (tasa 

implícita amnistía 

2010–2012 — la 

mayor 

documentada) 

Cartera que se acoge $4.billones × 

2,13% = 

$85.200M 

$4.5 billones × 

3,11% = 

$139.950M 

$5 billones × 

4,08% = 

$204.000M 

× 50% (lo que pagan según el 

artículo) 

× 50% × 50% × 50% 

= Recaudo Positivo bruto  = $42.600 
millones 

= $69.975 
millones 

= $102.000 
millones 

 

En consecuencia, la iniciativa en los tres escenarios propuestos genera un impacto positivo 

en el recaudo, lo cual, es consistente con la información disponible de las amnistías 

anteriores.  

En suma, la iniciativa en primer lugar no requiere apropiación de recursos del Presupuesto 

General de la Nación , en tanto no implica gasto adicional de la Nación ni afecta el balance 

fiscal del Gobierno Central. 

Lo que sí produce dados los antecedentes y lo anteriormente expuesto es un recaudo nuevo 

sobre cartera irrecuperable: el cincuenta por ciento (50%) del capital que sí se cobra 

representa ingresos nuevos sobre cartera que, de otro modo, permanecería irrecuperable. En 

términos de caja, se reciben más recursos de los que habrían obtenido sin la amnistía. 

A su vez, la medida propende por reducción de costos de cobro coactivo que actualmente 

financian los municipios sin resultado efectivo, dado el bajo índice de recuperación de cartera 

por vías ordinarias. 

Finalmente, podemos asumir que, la iniciativa genera externalidades positivas en seguridad 

vial sobre la necesidad de seguir las normas de tránsito, lo que se traduce en una posible 

reducción de siniestros viales, con consecuente disminución de costos en el sistema de salud 

pública que sí impactan el Presupuesto General de la Nación (PGN) y los presupuestos 

territoriales. 

VI. CONFLICTO DE INTERÉS 

En concordancia de las disposiciones normativas del artículo 3 de la Ley 2003 de 2019, “Por 

la cual se modifica parcialmente la Ley 5 de 1992”, se hacen las siguientes consideraciones 

a fin de describir “...las circunstancias o eventos que podrían generar un conflicto de interés 

para la discusión y votación…” de esta iniciativa legislativa, de conformidad con el artículo 

286 de la Ley 5 de 1992, modificado por el artículo 1 de la Ley 2003 de 2019, que reza lo 

siguiente: 

“(…) 

Artículo 286. Régimen de conflicto de interés de los congresistas. Todos los congresistas 

deberán declarar los conflictos de intereses que pudieran surgir en el ejercicio de sus 

funciones. 

Se entiende como conflicto de interés una situación donde la discusión o votación de un 

proyecto de ley o acto legislativo o artículo, pueda resultar en un beneficio particular, actual 

y directo a favor del congresista. 

a) Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o genera ganancias o crea 

indemnizaciones económicas o elimina obligaciones a favor del congresista de las que no 

gozan el resto de los ciudadanos. Modifique normas que afecten investigaciones penales, 

disciplinarias, fiscales o administrativas a las que se encuentre formalmente vinculado. 

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se configura en las circunstancias presentes 

y existentes al momento en el que el congresista participa de la decisión. 

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica respecto del congresista, 

de su cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes dentro del segundo grado 

de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. 

 (…)” 

Al respecto, cabe recordar que la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Honorable 

Consejo de Estado en sentencia 02830 del 16 de julio de 2019, M.P. Carlos Enrique Moreno 

Rubio, señaló que: 

“No cualquier interés configura la causal de desinvestidura en comento, pues se sabe que 

sólo lo será aquél del que se pueda predicar que es directo, esto es, que per se el alegado 

beneficio, provecho o utilidad encuentre su fuente en el asunto que fue conocido por el 

legislador; particular, que el mismo sea específico o personal, bien para el congresista o 

quienes se encuentren relacionados con él; y actual o inmediato, que concurra para el 

momento en que ocurrió la participación o votación del congresista, lo que excluye sucesos 

contingentes, futuros o imprevisibles. También se tiene noticia que el interés puede ser de 

cualquier naturaleza, esto es, económico o moral, sin distinción alguna.”. 

Se considera que la discusión y aprobación del presente Proyecto de Ley no genera conflictos 

de interés debido a que no implica beneficios particulares, actuales o directos para ningún 

congresista, su cónyuge, pareja de hecho, o parientes dentro del segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, según lo establecido en la legislación 

vigente. Esto se debe a que se trata de una normativa de carácter general, impersonal y 

abstracto, cuyos efectos legales serían aplicables a cualquier persona en el territorio nacional. 

Por lo tanto, no se concreta una situación que pueda representar un beneficio específico, 

actual o directo para los congresistas. 

No obstante, es importante destacar que la identificación de posibles conflictos de interés en 

el contexto del trámite o votación de este Proyecto de Ley, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 291 de la Ley 5 de 1992, modificado por la Ley 2003 de 2019, no exime a los 

congresistas de la obligación de detectar otras posibles causas de conflicto en las que 

pudieran estar involucrados. 
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VII. Pliego de Modificaciones 
 

Texto aprobado en primer 
debate 

Texto Propuesto para segundo 
debate 

Comentario 

Título 

“Por medio de la cual se 
establecen medidas especiales 
en materia de tránsito, 
transporte seguridad vial y se 
dictan otras disposiciones.” 

Sin modificaciones Sin 

modificaciones 

ARTÍCULO 1. OBJETO. La 

presente ley tiene como objeto 

actualizar la información 

contenida en el Registro Único 

Nacional de Tránsito, definir 

condiciones relativas a los 

registros de instrumentos 

públicos, promover el ingreso de 

recursos al estado mediante la 

exoneración o amnistía de pago 

de parte del capital e intereses 

por concepto de mora en multas 

de tránsito, multas de transporte 

y obligaciones tributarias entre 

otras, así como facilitar el 

cumplimiento Constitucional y 

legal definiendo condiciones 

especiales en el procedimiento y 

aplicación efectiva de las 

normas. 

 

Sin modificaciones Sin 

modificaciones 

ARTÍCULO 2. AMNISTÍA 
PARA CONDUCTORES 
INFRACTORES. A partir de la 

promulgación de la presente ley 

y por un término de doce (12) 

meses, todos los conductores 

infractores que tengan pendiente 

el pago de multas por 

infracciones de tránsito e 

intereses por no pago de las 

sanciones impuestas, podrán 

acogerse a un descuento total de 

los intereses de mora del 

cincuenta por ciento (50%) del 

valor de la sanción definida en la 

ley si, durante el plazo definido,  

adelanta el curso sobre normas 

de tránsito de que trata la ley y 

realiza el pago de la multa con el 

descuento autorizado.  

 

 

Se faculta a los Organismos de 

Tránsito para que una vez 

descontado el porcentaje que 

legalmente corresponde al 

Centro Integrado de Atención 

(CIA) que adelante el curso, 

puedan celebrar convenios o 

acuerdos de pago hasta por el 

total de la obligación aplicando 

los beneficios que la presente ley 

otorga, así como para definir el 

plazo de pago con el infractor, 

ARTÍCULO 2. AMNISTÍA 
PARA CONDUCTORES 
INFRACTORES. A partir de la 

promulgación de la presente ley y 

por un término de doce (12) 

meses, todos los conductores 

infractores que tengan pendiente 

el pago de multas por infracciones 

de tránsito e intereses por no pago 

de las sanciones impuestas, 

podrán acogerse a un descuento 

total de los intereses de mora y del 

cincuenta por ciento (50%) del 

valor de la sanción definida en la 

ley si, durante el plazo definido,  

adelanta el curso en el Centro 
Integrado De Atención CIA 

sobre normas de tránsito de que 

trata la ley y realiza el pago de la 

multa con el descuento 

autorizado.  

 

Se faculta a los Organismos de 

Tránsito para que una vez 

descontado el porcentaje que 

legalmente corresponde al Centro 

Integrado de Atención (CIA) que 

adelante el curso, puedan celebrar 

convenios o acuerdos de pago 

hasta por el total de la obligación 

aplicando los beneficios que la 

presente ley otorga, así como para 

definir el plazo de pago con el 

infractor, siempre que el convenio 

Se mantienen 
intactos los 
parágrafos 

propuestos en 
primer debate 
por el partido 
MIRA.  

 

Se ajusta la 

redacción, 

respecto la 

realización de los 

cursos 

pedagógicos.  

 

Asimismo, se 

incluyen dos 

parágrafos para 

que la amnistía no 

opere en multas 

prescrita y 

tampoco, cuando 

la multa sea por 
alcoholemia.  

siempre que el convenio o 

acuerdo se suscriba antes del 

vencimiento del plazo previsto 

en este artículo.  

 

PARÁGRAFO 1. Sin perjuicio 

de lo anterior, este régimen 

incluirá la condonación total de 

los intereses acumulados en 

dichas sanciones, siempre y 

cuando el infractor pague el 

capital total de la multa. 

Asimismo, las entidades 

territoriales deberán ofrecer 

mecanismos que permitan a los 

ciudadanos cancelar un 

porcentaje del capital de la 

deuda, incluyendo la posibilidad 

de suscribir acuerdos o 

facilidades de pago sobre el 

capital adeudado, sin causación 

de intereses moratorios durante 

su vigencia. 

 

 

PARÁGRAFO 2. Las 

condiciones específicas de esta 

amnistía, en lo relacionado con 

modalidades, plazos y demás 

aspectos procedimentales, serán 

definidas por cada entidad 

territorial, en el marco de sus 

competencias y con sujeción a 

o acuerdo se suscriba antes del 

vencimiento del plazo previsto en 

este artículo.  

 

 

PARÁGRAFO 1. Sin perjuicio de 

lo anterior, este régimen incluirá 

la condonación total de los 

intereses acumulados en dichas 

sanciones, siempre y cuando el 

infractor y pague el capital total 

de la multa. Asimismo, las 

entidades territoriales deberán 

ofrecer mecanismos que permitan 

a los ciudadanos cancelar un 

porcentaje del capital de la deuda, 

incluyendo la posibilidad de 

suscribir acuerdos o facilidades 

de pago sobre el capital adeudado, 

sin causación de intereses 

moratorios durante su vigencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARÁGRAFO 2. Las 

condiciones específicas de esta 

amnistía, en lo relacionado con 

modalidades, plazos y demás 

los principios de igualdad, 

legalidad, transparencia, 

sostenibilidad fiscal y eficiencia 

administrativa. 

 

PARÁGRAFO 3. La condición 

especial de pago establecida en el 

presente artículo no afecta las 

destinaciones de los recursos 

establecidas en los artículos 10 y 

160 de la Ley 769 de 2002. 

 

PARÁGRAFO 4. Para las 

multas impuestas por 

infracciones a normas de 

tránsito, detectadas con ayudas 

tecnológicas y que estén a 

nombre de personas jurídicas se 

autoriza el descuento 

mencionado en el Organismo de 

Tránsito o en Centro Integrado 

de Atención (CIA), pero sin la 

necesidad de asistir al curso de 

reeducación toda vez que la 

persona jurídica no puede asistir 

de forma física. Los Centros 

Integrales de Atención ganaran 

su comisión con el apoyo del 

personal, la disposición de la 

infraestructura y el soporte 

tecnológico que presten a los 

representantes legales de esas 

aspectos procedimentales, serán 

definidas por cada entidad 

territorial, en el marco de sus 

competencias y con sujeción a los 

principios de igualdad, legalidad, 

transparencia, sostenibilidad 

fiscal y eficiencia administrativa. 

 

PARÁGRAFO 3. El convenio o 

acuerdo no podrá incorporar 
obligaciones sobre las cuales 

hayan operado la prescripción. 
Los organismos de Tránsito y el 
Sistema Integrado de 
información sobre las multas y 
sanciones por infracciones de 
tránsito SIMIT, deberán, por 

ministerio de la presente ley, 
retirar de su base de datos los 
comparendos y multas sobre las 
cuales haya operado este 
fenómeno legal. 

PARÁGRAFO 4. La condición 
especial de pago establecida en 
el presente artículo, no se 
aplicará para el pago de multas 
por infracciones a las normas de 
tránsito impuestas a 
conductores bajo el influjo del 
alcohol u otras sustancias 
psicoactivas; y cuyas sanciones 
penales y administrativas están 
establecidas en otras Leyes. 
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personas jurídicas para subsanar 

la infracción.  

 

PARÁGRAFO 5. La condición 

especial de pago establecida en el 

presente artículo no afecta las 

destinaciones de los recursos 

establecidas en los artículos 10 y 

160 de la Ley 769 de 2002. 

PARÁGRAFO 6. Para las multas 

impuestas por infracciones a 

normas de tránsito, detectadas con 

ayudas tecnológicas y que estén a 

nombre de personas jurídicas se 

autoriza el descuento mencionado 

en el Organismo de Tránsito o en 

los Centro Integrado de Atención 

(CIA), pero sin la necesidad de 

asistir al curso de reeducación 

toda vez que la persona jurídica 

no puede asistir de forma física. 

Los Centros Integrales de 

Atención ganaran su comisión 

con el apoyo del personal, la 

disposición de la infraestructura y 

el soporte tecnológico que presten 

a los representantes legales de 

esas personas jurídicas para 

subsanar la infracción.  

 

ARTÍCULO 3.  CONDICIÓN 
ESPECIAL PARA EL PAGO 
DE MULTAS E INTERESES 
POR INFRACCIONES DE 
TRANSPORTE. Autorízase, 

por única vez, una condición 

Sin modificaciones Sin 

modificaciones 

especial para el pago de 

obligaciones e intereses de mora 

derivadas de sanciones a 

infracciones a las normas de 

transporte ejecutoriadas y 

vigentes, impuestas antes de la 

promulgación de la presente ley. 

 

Los infractores que deseen 

acogerse a esta condición 

especial, contarán con un plazo 

de doce (12) meses contados a 

partir de la promulgación de la 

presente ley para pagar el 

cincuenta por ciento (50%) del 

valor de la sanción impuesta y 

obtener la condonación total de 

los intereses moratorios, siempre 

que acrediten el cumplimiento de 

las obligaciones impuestas a los 

Planes Estratégicos de Seguridad 

Vial de conformidad a lo 

establecido en la ley 1503 de 

2011. La Superintendencia de 

Transporte validará en el SISI-

PESV el cumplimiento y 

autorizará al infractor para 

acogerse al presente beneficio. 

 

PARÁGRAFO 1. Esta 

condición especial será aplicable 

a personas naturales y jurídicas 

que prestan servicio de transporte 

público.  

 

PARÁGRAFO 2. No podrán 

acogerse a esta condición 

especial los infractores de 

normas de transporte 

sancionados por incumplimiento 

del control de conducción bajo el 

influjo del alcohol o sustancias 

psicoactivas, ni aquellos cuyas 

sanciones se encuentren en firme 

por conductas constitutivas de 

delito. 

 

PARÁGRAFO 3. Las 

obligaciones prescritas no 

podrán ser incluidas dentro de los 

beneficios de este artículo y 

deberán ser depuradas de las 

bases de datos del RUNT y del 

SIMIT por ministerio de la ley. 

 

ARTÍCULO 4. MEDIDAS 
CAUTELARES. No podrá 

existir medida cautelar 

indefinida sobre bienes muebles 

o inmuebles, incluidos 

automotores, por concepto de 

embargos, hipotecas, 

restricciones, multas de tránsito, 

ARTÍCULO 4. MEDIDAS 
CAUTELARES. No podrá 

existir medida cautelar indefinida 

sobre bienes muebles o 

inmuebles, incluidos 

automotores, por concepto de 

embargos, hipotecas, 

restricciones, multas de tránsito, 

Se incluye en el 

inciso primero del 

artículo las 

sanciones 

disciplinarias que 

también pueden 

imponer medidas 

cautelares.  

sanciones tributarias o 

administrativas. 

 

Las autoridades competentes que 

impongan medidas preventivas 

que limiten el derecho de 

dominio, tales como embargos, 

hipotecas, prendas u otras 

afectaciones sobre bienes 

muebles o inmuebles, deberán 

resolver la situación jurídica del 

bien en un término máximo de 

diez (10) años, contados a partir 

de la inscripción de la respectiva 

medida en el registro 

correspondiente. 

Vencido dicho plazo sin que se 

haya hecho efectivo el cobro de 

la obligación, ni existan 

actuaciones administrativas o 

judiciales que culminen, de 

manera real y concreta, en el 

pago de la obligación, la medida 

cautelar se entenderá prescrita 

por ministerio de la ley y, en 

consecuencia, el bien quedará 

automáticamente liberado de 

toda afectación o gravamen, sin 

necesidad de decisión judicial o 

administrativa adicional.  

 

PARÁGRAFO 1.  La 

prescripción de la medida 

sanciones tributarias, 

disciplinarias o administrativas. 

Las autoridades competentes que 

impongan medidas preventivas 

que limiten el derecho de 

dominio, tales como embargos, 

hipotecas, prendas u otras 

afectaciones sobre bienes 

muebles o inmuebles, deberán 

resolver la situación jurídica del 

bien en un término máximo de 

diez (10) años, contados a partir 

de la inscripción de la respectiva 

medida en el registro 

correspondiente. 

 

Vencido dicho plazo sin que se 

haya hecho efectivo el cobro de la 

obligación, ni existan actuaciones 

administrativas o judiciales que 

culminen, de manera real y 

concreta, en el pago de la 

obligación, la medida cautelar se 

entenderá prescrita por ministerio 

de la ley y, en consecuencia, el 

bien quedará automáticamente 

liberado de toda afectación o 

gravamen, sin necesidad de 

decisión judicial o administrativa 

adicional.  

PARÁGRAFO 1.  La 

prescripción de la medida cautelar 

no aplicará cuando existan 
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cautelar no aplicará cuando 

existan procesos judiciales o 

administrativos vigentes y 

activos en los que se hayan 

adelantado actuaciones que 

interrumpan o suspendan el 

término de prescripción, 

conforme a las normas 

procesales civiles, contencioso-

administrativas, disciplinarias o 

penales, según corresponda.  

 

PARÁGRAFO 2.  Cuando la 

multa o sanción que dio origen a 

la medida haya sido impuesta 

mediante un acto administrativo 

principal debidamente motivado, 

que a su vez sirva de fundamento 

para actos administrativos 

accesorios, y dicho acto principal 

sea anulado por la jurisdicción 

contencioso-administrativa, los 

actos accesorios seguirán su 

misma suerte jurídica. 

En tal caso, la entidad 

correspondiente deberá revocar 

de oficio, o a solicitud del 

interesado, los actos accesorios 

sin necesidad de acudir 

nuevamente a la jurisdicción. 

 

PARÁGRAFO 3. Las entidades 

encargadas de registros 

procesos judiciales o 

administrativos vigentes y activos 

en los que se hayan adelantado 

actuaciones que interrumpan o 

suspendan el término de 

prescripción, conforme a las 

normas procesales civiles, 

contencioso-administrativas, 

disciplinarias o penales, según 

corresponda.  

 

PARÁGRAFO 2.  Cuando la 

multa o sanción que dio origen a 

la medida haya sido impuesta 

mediante un acto administrativo 

principal debidamente motivado, 

que a su vez sirva de fundamento 

para actos administrativos 

accesorios, y dicho acto principal 

sea anulado por la jurisdicción 

contencioso-administrativa, los 

actos accesorios seguirán su 

misma suerte jurídica. 

En tal caso, la entidad 

correspondiente deberá revocar 

de oficio, o a solicitud del 

interesado, los actos accesorios 

sin necesidad de acudir 

nuevamente a la jurisdicción. 

PARÁGRAFO 3. Las entidades 

encargadas de registros 

administrativos o jurídicos, tales 

como el Registro Único Nacional 

administrativos o jurídicos, tales 

como el Registro Único Nacional 

de Tránsito (RUNT) o la Oficina 

de Registro de Instrumentos 

Públicos, deberán proceder de 

oficio al levantamiento de la 

medida, una vez verificado el 

cumplimiento del término 

previsto en el presente artículo. 

de Tránsito (RUNT) o la Oficina 

de Registro de Instrumentos 

Públicos, deberán proceder de 

oficio al levantamiento de la 

medida, una vez verificado el 

cumplimiento del término 

previsto en el presente artículo. 

ARTÍCULO 5. TRASPASO A 
PERSONA 
INDETERMINADA. Se 

autoriza a los titulares del 

derecho de propiedad sobre 

vehículos automotores 

registrados en el Registro Único 

Nacional de Tránsito – RUNT, 

que hubieren celebrado contrato 

de compraventa sin que el 

comprador haya inscrito el 

respectivo traspaso, para que, en 

cualquier momento, puedan 

adelantar ante el organismo de 

tránsito correspondiente una 

actuación administrativa que 

permita registrar el automotor a 

nombre de persona 

indeterminada.   

 

Para la inscripción del traspaso a 

persona indeterminada no será 

exigible el pago de gravámenes 

asociados al vehículo generados 

ARTÍCULO 5. TRASPASO A 

PERSONA INDETERMINADA. 

Autorícese a los titulares del 

derecho de propiedad sobre 

vehículos automotores 

registrados en el Registro Único 

Nacional de Tránsito que 

hubieren celebrado contrato de 

compraventa sin que el adquirente 

haya inscrito el traspaso, para 

solicitar ante el organismo de 

tránsito la inscripción del 

vehículo a nombre de persona 

indeterminada. 

 

Para acceder a este trámite, el 

solicitante deberá acreditar la 

enajenación por cualquier medio 

sumario, como mínimo 

declaración juramentada de la 
venta, y encontrarse a paz y salvo 

por concepto de multas a su 

nombre, así como haber pagado 

las obligaciones tributarias 

Se mejora la 

redacción, de 

conformidad con 

las apreciaciones 

analizadas 

durante el primer 

debate y 

propuestas por el 

partido 

Consevador.   

con posterioridad a la venta por 

concepto de embargos, multas, 

comparendos u obligaciones 

tributarias pendientes, trámites 

relacionados al blindaje, o 

cualquier otra obligación que 

recaiga sobre el automotor, las 

cuales deberán ser asumidas por 

el interesado que, con 

posterioridad, pretenda legalizar 

el traspaso a su favor. Para 

efectos del presente trámite, el 

solicitante deberá encontrarse a 

paz y salvo por concepto de 

multas de tránsito a su nombre. 

 

El Ministerio de Transporte 

reglamentará el procedimiento 

previsto en el presente artículo 

dentro de los noventa (90) días 

calendario siguientes a la entrada 

en vigencia de la presente ley. 

 

PARÁGRAFO.  La inscripción 

del traspaso a persona 

indeterminada no constituye 

transferencia del derecho de 

dominio ni sanea la situación 

registral del vehículo, y su único 

efecto es liberar al anterior titular 

registral de la responsabilidad 

administrativa, tributaria, 

sancionatoria y civil derivada del 

uso del automotor a partir de la 

causadas hasta la fecha de la 

compra-venta no registrada. 

 

La existencia de multas, 

comparendos, embargos, trámites 

relacionados al blindaje, tributos 

o cualquier otra obligación que 

recaiga sobre el automotor, 

generados con posterioridad a la 

venta no impedirá la inscripción, 

pero dichas obligaciones 

permanecerán exigibles y 

asociadas al vehículo, y deberán 

ser pagadas, resueltas o acordadas 

por el adquirente que no 

formalizó oportunamente el 

traspaso para la realización de 

cualquier trámite posterior. 

 

La inscripción a persona 

indeterminada no transfiere el 

derecho de dominio ni sanea la 

tradición, y tendrá como único 

efecto liberar al anterior titular de 

las responsabilidades 

administrativas y sancionatorias 

derivadas del uso del vehículo a 

partir de su registro. 

 

El Ministerio de Transporte 

reglamentará el procedimiento 

dentro de los noventa (90) días 

calendario siguientes a la entrada 

fecha de inscripción de dicha 

medida en el Registro Único 

Nacional de Tránsito - RUNT. 

 

El poseedor actual del vehículo 

será responsable de las 

obligaciones que graven el bien, 

sin perjuicio de las acciones 

legales que correspondan al 

titular original o a terceros 

interesados 

en vigencia de la presente ley. 

 

PARÁGRAFO. El uso 

fraudulento de este mecanismo 
dará lugar a las 
responsabilidades 
administrativas, civiles y 
penales a que haya lugar. 

Artículo 6.  Adición de 
definiciones. Adiciónense las 

siguientes definiciones al 

artículo 2 de la ley 769 de 2002, 

la cual quedará así: 

 

“Propietario de vehículo: Es la 

persona natural o jurídica titular 

legal del vehículo cuyo nombre 

aparece inscrito en el Registro 

Único Nacional de Tránsito - 

RUNT. 

 

Dueño o tenedor de Vehículo: Es 

la persona natural o jurídica que 

tiene posesión material sobre el 

vehículo, para gozar y disponer 

del mismo, pero que no 

perfeccionó el trámite de 

traspaso ante el Registro Único 

Nacional de Tránsito - RUNT. 

Sin modificaciones Sin 

modificaciones 
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Presunto infractor de normas de 

tránsito: es una persona a la que 

se ha notificado de haber 

cometido una infracción de 

tránsito, pero que aún no ha sido 

declarada culpable formalmente 

por las autoridades. 

 

Infractor de normas de tránsito: 

Es cualquier persona a la que se 

le ha demostrado que ha 

incumplido la ley de tránsito o 

transporte, lo que conlleva la 

imposición de una sanción.  

De manera excepcional, también 

podrán ser definidos como 

infractores: 

 

1. los propietarios de los 

vehículos registrados legalmente 

en el Registro Único Nacional de 

Tránsito sin perjuicio que sean 

personas naturales o jurídicas, 

 

2. Los dueños, poseedores o 

tenedores de vehículos, en el 

entendido que se refiere a la 

persona que legalmente adquirió 

el vehículo automotor y que, sin 

haber formalizado el registro de 

propiedad, ejerzan de manera 

material, continua y voluntaria el 

derecho de dominio sobre el 

vehículo, usándolo, disponiendo 

de él o percibiendo sus frutos." 

 

Artículo 7. Adiciónense los 

parágrafos 3, 4 y 5 al Artículo 

129 de la Ley 769 de 2002 los 

cuales quedarán así:  

 

PARÁGRAFO 3: Los 

propietarios o dueños de los 

vehículos solo serán declarados 

como infractores cuando se 

pruebe su “responsabilidad 

objetiva” en la comisión de la 

infracción, es decir, cuando no se 

cumple con su obligación de 

resultado que la norma civil 

impone a los propietarios del 

bien y la infracción de tránsito se 

comete cuando el vehículo está 

bajo su custodia y operación y 

tiene el control de la comisión o 

no de la infracción, exceptuando 

las infracciones que se detecten 

con el vehículo en circulación sin 

contar con seguro obligatorio de 

accidentes de tránsito o la 

Revisión Técnico - mecánica y 

de Gases Contaminantes, las 

cuales serán responsabilidad del 

dueño del vehículo. 

Sin modificaciones  

No obstante, los propietarios o 

dueños también podrán 

declarados infractores, tomando 

como base las “obligaciones de 

resultado y propter rem” que en 

materia civil les aplica a los 

dueños del bien, pero, solamente, 

cuando la autoridad de tránsito 

demuestra que estos incumplen 

esas obligaciones de manera 

negligente. No existirá, de 

ninguna manera, la 

“responsabilidad objetiva” ni 

tampoco la “responsabilidad 

solidaria” de los propietarios, 

dueños o tenedores en la 

comisión de infracciones por el 

mero hecho de tener registro 

como propietario o posesión del 

automotor. 

 

PARÁGRAFO 4: Respecto de 

las infracciones cometidas con 

vehículos propiedad de personas 

jurídicas, detectadas por medio 

de sistemas automáticos y 

semiautomáticos y otros medios 

tecnológicos, la autoridad de 

tránsito deberá identificar 

plenamente al presunto sujeto 

infractor (persona natural), en 

especial frente a aquellas 

infracciones (subjetivas) en 

donde media la conducta de 

quien guía el vehículo de 

conformidad con el artículo 61 

del presente código.  

 

PARÁGRAFO 5: Los puestos 

de control en vía pública solo 

pueden ser implementados por 

personal adscrito a la Policía 

Nacional o a la Secretaría de 

Tránsito de la jurisdicción; para 

imponer comparendos e iniciar el 

proceso contravencional la 

autoridad que los implementa, 

deberá utilizar, como ayudas 

tecnológicas, equipos manuales, 

legalmente calibrados, diferentes 

a los habilitados al organismo de 

tránsito o su concesionario para 

la fotodetección automática o 

semiautomática y, sobre todo, 

identificar plenamente al 

conductor.  

 

No será posible concesionar la 

imposición de comparendo 

mediante ayuda tecnológica para 

estos puestos de control y el 

ingreso por la imposición de 

multas ira directamente a las 

arcas de la autoridad de la 

jurisdicción donde se detecta la 

infracción e impone el 

comparendo; tampoco se podrá 
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concesionar su cobro o gestión 

administrativa. 

 

Artículo 8. Adicionar el 

Parágrafo 4º al artículo 136 de la 

Ley 769 de 2002, el cual quedará 

así:  

 

“ARTÍCULO 136. 
REDUCCIÓN DE LA 
MULTA. Una vez surtida la 

orden de comparendo, si el 

inculpado acepta la comisión de 

la infracción, podrá, sin 

necesidad de otra actuación 

administrativa: (…) 

 

PARÁGRAFO 4. Las personas 

jurídicas que son propietarias de 

vehículos también accederán a 

los beneficios de “Reducción de 

Multa” de los que trata los 

numerales 1 y 2 del presente 

artículo frente y respecto de 

infracciones objetivas y podrá 

acceder al descuento si el 

representante legal de la entidad 

inculpada -o su delegado- acepta 

ante el Centro Integral de 

Atención- CIA, la comisión de la 

infracción y dentro de los plazos 

determinados en el numeral 1 y 2 

del presente artículo y realiza el 

Sin modificaciones Sin 

modificaciones 

pago del cincuenta (50%) o 

setenta y cinco (75%) por ciento 

del valor de la sanción pero con 

la diferencia que la persona 

jurídica no tiene posibilidad 

física ni obligación de asistir al 

curso de reeducación.(…)” 

Artículo 9. Facultades 

especiales al Ministerio de 

Transporte. Las actividades y 

servicios prestados por los 

Organismos de Apoyo a las 

Autoridades de Tránsito 

(OAAT), tales como los Centros 

de Reconocimiento de 

Conductores (CRC), los Centros 

de Enseñanza Automovilística 

(CEA), los Centros Integrales de 

Atención (CIA), los Centros de 

Diagnóstico Automotor (CDA), 

el CALE y los demás definidos 

en la legislación vigente, 

constituyen manifestaciones de 

función pública delegada, 

conforme a lo dispuesto en el 

artículo 210 de la Constitución 

Política. Será obligación del 

Estado proteger, orientar y 

promover la mejora continua de 

estas actividades delegadas, con 

el propósito de garantizar 

estándares crecientes de calidad 

y seguridad en su prestación. 

Artículo 9. Facultades especiales 

al Ministerio de Transporte. Las 

actividades y servicios prestados 

por los Organismos de Apoyo a 

las Autoridades de Tránsito 

(OAAT), tales como los Centros 

de Reconocimiento de 

Conductores (CRC), los Centros 

de Enseñanza Automovilística 

(CEA), los Centros Integrales de 

Atención (CIA), los Centros de 

Diagnóstico Automotor (CDA), 

el CALE y los demás definidos en 

la legislación vigente, constituyen 

manifestaciones de función 

pública delegada, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 210 de la 

Constitución Política. Será 

obligación del Estado proteger, 

orientar y promover la mejora 

continua de estas actividades 

delegadas, con el propósito de 

garantizar estándares crecientes 

de calidad y seguridad en su 

prestación. 

 

Se adiciona un 

parágrafo para 

prohibir, la 

prestación de 

servicios por 

parte de los 

OAAT, por fuera 

de las 

instalaciones 

debidamente 

habilitadas y así, 

combatir el 

fraude.  

 

Dada su incidencia directa en la 

vida, la integridad y la seguridad 

vial de los ciudadanos, así como 

el carácter público de las 

funciones que desarrollan, este 

sector no se regirá por las reglas 

del mercado abierto, sino por un 

régimen especial de control, 

vigilancia e intervención estatal, 

orientado por los principios de 

legalidad, necesidad, eficiencia, 

igualdad de acceso y protección 

del interés general. Este régimen 

tendrá como finalidad asegurar la 

calidad de los servicios 

delegados y la sostenibilidad de 

los empresarios responsables de 

su prestación. 

En consecuencia, facúltese de 

manera excepcional al Gobierno 

Nacional, a través del Ministerio 

de Transporte, para: 

 

1. Intervenir y regular el 

mercado de los Organismos de 

Apoyo a las Autoridades de 

Tránsito cuando se identifiquen 

riesgos para el interés público, 

los usuarios, los empresarios o la 

calidad del servicio. 

2. Establecer las 

condiciones técnicas, jurídicas y 

Dada su incidencia directa en la 

vida, la integridad y la seguridad 

vial de los ciudadanos, así como 

el carácter público de las 

funciones que desarrollan, este 

sector no se regirá por las reglas 

del mercado abierto, sino por un 

régimen especial de control, 

vigilancia e intervención estatal, 

orientado por los principios de 

legalidad, necesidad, eficiencia, 

igualdad de acceso y protección 

del interés general. Este régimen 

tendrá como finalidad asegurar la 

calidad de los servicios delegados 

y la sostenibilidad de los 

empresarios responsables de su 

prestación. 

En consecuencia, facúltese de 

manera excepcional al Gobierno 

Nacional, a través del Ministerio 

de Transporte, para: 

 

1. Intervenir y regular el 

mercado de los Organismos de 

Apoyo a las Autoridades de 

Tránsito cuando se identifiquen 

riesgos para el interés público, los 

usuarios, los empresarios o la 

calidad del servicio. 

2. Establecer las condiciones 

técnicas, jurídicas y operativas 

para la habilitación, registro, 

operativas para la habilitación, 

registro, renovación y 

continuidad en la prestación de 

los servicios delegados. 

3. Regular la capacidad 

instalada, cobertura territorial, 

tecnología, mecanismos de 

información, condiciones de 

operación, publicidad, 

comercialización, tarifas 

mínimas y los estándares de 

calidad aplicables a los OAAT y 

a los Organismos de Tránsito. 

4. Garantizar la igualdad 

real de acceso de los ciudadanos 

a los servicios, evitando barreras 

de carácter económico, 

tecnológico o territorial. 

 

PARÁGRAFO 1. Para la 

determinación de la oferta 

autorizada en cada territorio, el 

Ministerio de Transporte deberá, 

en un plazo máximo de seis (6) 

meses contados a partir de la 

promulgación de la presente ley, 

realizar estudios técnicos que 

permitan establecer la demanda 

efectiva a nivel municipal, 

departamental y nacional. Con 

base en dichos resultados, fijará 

el límite máximo de cobertura 

permitido, el cual no podrá 

renovación y continuidad en la 

prestación de los servicios 

delegados. 

3. Regular la capacidad 

instalada, cobertura territorial, 

tecnología, mecanismos de 

información, condiciones de 

operación, publicidad, 

comercialización, tarifas mínimas 

y los estándares de calidad 

aplicables a los OAAT y a los 

Organismos de Tránsito. 

4. Garantizar la igualdad real 

de acceso de los ciudadanos a los 

servicios, evitando barreras de 

carácter económico, tecnológico 

o territorial. 

 

PARÁGRAFO 1. Para la 

determinación de la oferta 

autorizada en cada territorio, el 

Ministerio de Transporte deberá, 

en un plazo máximo de seis (6) 

meses contados a partir de la 

promulgación de la presente ley, 

realizar estudios técnicos que 

permitan establecer la demanda 

efectiva a nivel municipal, 

departamental y nacional. Con 

base en dichos resultados, fijará el 

límite máximo de cobertura 

permitido, el cual no podrá 

exceder el ciento cincuenta por 
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exceder el ciento cincuenta por 

ciento (150 %) de la demanda 

calculada en cada región. Este 

límite se entenderá como medida 

preventiva contra la 

sobresaturación, la degradación 

de la calidad del servicio y la 

aparición de prácticas 

anticompetitivas o conductas 

ilegales. 

 

PARÁGRAFO 2. Prevención de 

riesgos de LA/FT/FPADM. La 

Superintendencia de Transporte, 

en ejercicio de sus funciones de 

inspección, vigilancia y control, 

adoptará las medidas necesarias 

para evitar que, a través de sus 

vigilados, sean utilizados los 

servicios delegados como 

mecanismo de lavado de activos, 

financiación del terrorismo o 

proliferación de armas de 

destrucción masiva 

(LA/FT/FPADM), de acuerdo 

con el nivel de riesgo que cada 

actor represente. 

 

Para el caso específico de los 

OAAT, la Superintendencia de 

Transporte verificará, a costa de 

los propietarios o accionistas de 

dichas entidades, que éstos no se 

encuentren reportados en listas 

ciento (150 %) de la demanda 

calculada en cada región. Este 

límite se entenderá como medida 

preventiva contra la 

sobresaturación, la degradación 

de la calidad del servicio y la 

aparición de prácticas 

anticompetitivas o conductas 

ilegales. 

 

PARÁGRAFO 2. Prevención de 

riesgos de LA/FT/FPADM. La 

Superintendencia de Transporte, 

en ejercicio de sus funciones de 

inspección, vigilancia y control, 

adoptará las medidas necesarias 

para evitar que, a través de sus 

vigilados, sean utilizados los 

servicios delegados como 

mecanismo de lavado de activos, 

financiación del terrorismo o 

proliferación de armas de 

destrucción masiva 

(LA/FT/FPADM), de acuerdo 

con el nivel de riesgo que cada 

actor represente. 

 

Para el caso específico de los 

OAAT, la Superintendencia de 

Transporte verificará, a costa de 

los propietarios o accionistas de 

dichas entidades, que éstos no se 

encuentren reportados en listas de 

control o bases de riesgo 

de control o bases de riesgo 

nacionales o internacionales y, 

dado que las tarifas de los OAAT 

se encuentran reguladas por el 

Estado y que sus clientes son 

usuarios de única vez o con 

recurrencia anual, éstos no 

estarán obligados a implementar 

sistemas de administración de 

riesgo LA/FT/FPADM a sus 

usuarios. La Superintendencia de 

Transporte deberá, no obstante, 

reportar a la Unidad de 

Información y Análisis 

Financiero (UIAF) aquellas 

transacciones o conductas que 

sus sistemas de control detecten 

como sospechosas dentro de los 

OAAT. 

 

PARÁGRAFO 
TRANSITORIO. Desde la 

promulgación de la presente ley, 

se suspenderá la recepción, 

trámite y decisión de nuevas 

solicitudes de habilitación o 

registro de Organismos de 

Apoyo a las Autoridades de 

Tránsito, hasta tanto se concluya 

el estudio técnico de oferta y 

demanda que debe elaborar el 

Ministerio de Transporte. 

 

nacionales o internacionales y, 

dado que las tarifas de los OAAT 

se encuentran reguladas por el 

Estado y que sus clientes son 

usuarios de única vez o con 

recurrencia anual, éstos no estarán 

obligados a implementar sistemas 

de administración de riesgo 

LA/FT/FPADM a sus usuarios. 

La Superintendencia de 

Transporte deberá, no obstante, 

reportar a la Unidad de 

Información y Análisis 

Financiero (UIAF) aquellas 

transacciones o conductas que sus 

sistemas de control detecten como 

sospechosas dentro de los OAAT. 

 

PARÁGRAFO 3. Los 

Organismos de Apoyo a las 

Autoridades de Tránsito (OAAT) 

únicamente podrán ofrecer y 

prestar sus servicios dentro de las 

instalaciones que se encuentren 

debidamente habilitadas, 

registradas o autorizadas ante la 

autoridad competente, las cuales 

deberán corresponder a su sede 

principal o a sedes operativas 

formalmente registradas. En 

consecuencia, queda prohibida la 

prestación u oferta de servicios en 

instalaciones no registradas, 

En virtud a la condición 

excepcional de este mercado se 

ordena que en los territorios 

donde se determine que el 

número de OAAT supera el 

umbral del ciento cincuenta por 

ciento (150 %) de la demanda 

efectiva, no se concederán 

nuevas habilitaciones, salvo que 

se evidencie una reducción 

estructural de la oferta o un 

incremento debidamente 

soportado de la demanda. 

 

puntos móviles o espacios no 

autorizados. 

Para efectos de trámites 

administrativos, inspección, 

vigilancia y control, los 

Certificados de Revisión Técnico-

Mecánica y de Emisiones 

Contaminantes (RTM-EC) y los 

Cursos de Normas de Tránsito 

para la reeducación de 

conductores infractores tendrán 

validez en todo el territorio 

nacional. Por su parte, los 

certificados expedidos por los 

Centros de Reconocimiento de 

Conductores (CRC) y los Centros 

de Enseñanza Automovilística 

(CEA) serán válidos ante el 

organismo de tránsito municipal, 

distrital o departamental que 

ejerza jurisdicción en el territorio 

donde se encuentre registrada su 

sede operativa. 

Con el fin de facilitar la prestación 

eficiente del servicio y la 

adecuada articulación 

institucional, los OAAT solo 

podrán suscribir convenios de 

cooperación o apoyo con 

instituciones públicas o privadas 

que desarrollen sus actividades 

dentro del entorno territorial 

inmediato o del ámbito de 

influencia operativa de su sede 

registrada, siempre que dichas 

instituciones se encuentren 

legalmente constituidas y que 

tales convenios no impliquen 

delegación de las funciones 

propias del organismo habilitado 

ni permitan la prestación del 

servicio fuera de las instalaciones 

debidamente registradas o 

autorizadas. 

PARÁGRAFO 
TRANSITORIO. Desde la 

promulgación de la presente ley, 

se suspenderá la recepción, 

trámite y decisión de nuevas 

solicitudes de habilitación o 

registro de Organismos de Apoyo 

a las Autoridades de Tránsito, 

hasta tanto se concluya el estudio 

técnico de oferta y demanda que 

debe elaborar el Ministerio de 

Transporte. 

 

En virtud a la condición 

excepcional de este mercado se 

ordena que en los territorios 

donde se determine que el número 

de OAAT supera el umbral del 

ciento cincuenta por ciento (150 

%) de la demanda efectiva, no se 

concederán nuevas habilitaciones, 

salvo que se evidencie una 

reducción estructural de la oferta 
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o un incremento debidamente 

soportado de la demanda. 

 

ARTÍCULO 10. 
EVALUACIÓN 
PSICOSENSOMÉTRICA 
PARA CONDUCTORES. 
Cuando la ley, reglamento o los 

Planes Estratégicos de Seguridad 

Vial (PESV), enuncian y definen 

la obligación de los exámenes 

psicosensométricos para 

conductores, hacen referencia a 

los diagnósticos médicos que 

definen la APTITUD para 

conducir de una persona.  

 

Este examen médico deberá 

evaluar las aptitudes físicas, 

mentales y de coordinación 

motriz de un conductor, tendrá 

vigencia de treinta (30) meses 

calendario y será realizado por 

cuatro profesionales de la salud 

(Optómetra, Psicólogo, 

Fonoaudiólogo y Medico 

General) que actúan en nombre 

de los Centros de 

Reconocimiento de Conductores 

y busca determinar si un 

conductor mantiene las 

capacidades necesarias para 

continuar con el privilegio de 

Sin modificaciones Sin 

modificaciones 

operar vehículos automotores 

por las vías públicas.  

 

Los Centros de Reconocimiento 

de Conductores son prestadores 

de servicios de salud, de objeto 

social diferente o IPS, que no 

administran ni ejecutan recursos 

del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, pero 

deberán, una vez al año, acreditar 

ante el Organismo Nacional de 

Acreditación de Colombia - 

ONAC, el cumplimiento de los 

requisitos legales que dieron 

origen a su habilitación o registro 

en el RUNT, sin que se 

consideren entidades de 

certificación de personas. Para 

dictaminar la aptitud médica para 

conducir podrán utilizar 

libremente equipos médicos que 

consideren pertinentes en la 

valoración. 

ARTÍCULO 11. Modifíquese el 

artículo 12 de la ley 769 de 2002 

el cual quedará así: 

“Los Centros de Enseñanza 

Automovilística (CEA) ejercen 

una función pública delegada en 

materia de tránsito y serán 

reconocidos, de manera 

simultánea, como Organismos de 

ARTÍCULO 11. Modifíquese el 

artículo 12 de la ley 769 de 2002 

el cual quedará así: 

“Los Centros de Enseñanza 

Automovilística (CEA) ejercen 

una función pública delegada en 

materia de tránsito y serán 

reconocidos, de manera 

simultánea, como Organismos de 

Se incluye un 

parágrafo que 

permite la 

utilización óptima 

de los vehículos 

para la enseñanza. 

Apoyo a las Autoridades de 

Tránsito (OAAT) e Instituciones 

de Educación para el Trabajo y el 

Desarrollo Humano (IETDH).  

 

Están facultados para impartir 

capacitación en competencias 

pedagógicas para aspirantes a 

obtener o recategorizar la 

licencia de conducción, para la 

formación de instructores en 

conducción así como también los 

autorizará para formar en 

programas educativos 

relacionados con seguridad vial, 

primeros auxilios - soporte vital, 

control de incendios, manejo 

defensivo y capacitaciones 

especializadas para manejo de 

sustancias, pasajeros y carga, sin 

que la acreditación de estos 

cursos sea un requisito para 

obtener y/o renovar la licencia de 

conducción u obtener el 

certificado de capacitación en 

conducción, o instructores en 

conducción. 

 

PARÁGRAFO 1º. Con el fin de 

garantizar la continuidad en la 

prestación del servicio público 

educativo y en atención a que un 

número significativo de Centros 

de Enseñanza Automovilística 

Apoyo a las Autoridades de 

Tránsito (OAAT) e Instituciones 

de Educación para el Trabajo y el 

Desarrollo Humano (IETDH).  

Están facultados para impartir 

capacitación en competencias 

pedagógicas para aspirantes a 

obtener o recategorizar la licencia 

de conducción, para la formación 

de instructores en conducción así 

como también los autorizará para 

formar en programas educativos 

relacionados con seguridad vial, 

primeros auxilios - soporte vital, 

control de incendios, manejo 

defensivo y capacitaciones 

especializadas para manejo de 

sustancias, pasajeros y carga, sin 

que la acreditación de estos cursos 

sea un requisito para obtener y/o 

renovar la licencia de conducción 

u obtener el certificado de 

capacitación en conducción, o 

instructores en conducción. 

PARÁGRAFO 1º. Con el fin de 

garantizar la continuidad en la 

prestación del servicio público 

educativo y en atención a que un 

número significativo de Centros 

de Enseñanza Automovilística 

(CEA) se encuentran actualmente 

habilitados como personas 

naturales, se establece un régimen 

(CEA) se encuentran 

actualmente habilitados como 

personas naturales, se establece 

un régimen transitorio para su 

transformación a persona 

jurídica. 

Aquellos CEA que, a la fecha de 

promulgación de la presente ley, 

se encuentren registrados en el 

Registro Único Nacional de 

Tránsito (RUNT) como personas 

naturales, y decidan 

voluntariamente realizar la 

transición a persona jurídica, 

contarán con un nuevo plazo de 

doce (12) meses, para informar a 

las carteras de educación y 

transporte e iniciar dicho 

proceso. 

Durante este término: 

1. Se autoriza continuar 

prestando el servicio de CEA con 

el nombre, razón social o 

identificación anterior mientras 

se surte la transformación 

jurídica y se obtienen las 

habilitaciones o registros 

requeridos por parte del 

Ministerio de Transporte y el 

Ministerio de Educación 

Nacional. 

2. El reconocimiento de la 

habilitación previamente 

transitorio para su transformación 

a persona jurídica. 

Aquellos CEA que, a la fecha de 

promulgación de la presente ley, 

se encuentren registrados en el 

Registro Único Nacional de 

Tránsito (RUNT) como personas 

naturales, y decidan 

voluntariamente realizar la 

transición a persona jurídica, 

contarán con un nuevo plazo de 

doce (12) meses, para informar a 

las carteras de educación y 

transporte e iniciar dicho proceso. 

Durante este término: 

1. Se autoriza continuar 

prestando el servicio de CEA con 

el nombre, razón social o 

identificación anterior mientras se 

surte la transformación jurídica y 

se obtienen las habilitaciones o 

registros requeridos por parte del 

Ministerio de Transporte y el 

Ministerio de Educación 

Nacional. 

2. El reconocimiento de la 

habilitación previamente 

otorgada a la persona natural se 

mantendrá para la nueva persona 

jurídica, siempre que se acredite 

que el titular original figura como 

socio de la nueva entidad. 
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otorgada a la persona natural se 

mantendrá para la nueva persona 

jurídica, siempre que se acredite 

que el titular original figura 

como socio de la nueva entidad. 

3. La acreditación de los 

vehículos exigidos como parte de 

la capacidad técnica del nuevo 

CEA se realizará como último 

requisito dentro del proceso, una 

vez sea otorgada la habilitación a 

la persona jurídica, sin que ello 

impida adelantar las demás fases 

del trámite. 

El Ministerio de Transporte 

definirá la reglamentación 

existente para que los CEA 

puedan adelantar el cambio de 

persona, asegurando su 

continuidad en el servicio sin 

interrupción. 

 

PARÁGRAFO 2. Los Centros 

de Enseñanza Automovilística 

(CEA) deberán obtener doble 

habilitación ante las carteras de 

Educación y Transporte para 

poder desarrollar el servicio de 

educación que prestan al 

transporte, para ello, el 

Ministerio de Educación 

Nacional en armonización con la 

cartera de transporte y en 

3. La acreditación de los 

vehículos exigidos como parte de 

la capacidad técnica del nuevo 

CEA se realizará como último 

requisito dentro del proceso, una 

vez sea otorgada la habilitación a 

la persona jurídica, sin que ello 

impida adelantar las demás fases 

del trámite. 

El Ministerio de Transporte 

definirá la reglamentación 

existente para que los CEA 

puedan adelantar el cambio de 

persona, asegurando su 

continuidad en el servicio sin 

interrupción. 

PARÁGRAFO 2. Los Centros de 

Enseñanza Automovilística 

(CEA) deberán obtener doble 

habilitación ante las carteras de 

Educación y Transporte para 

poder desarrollar el servicio de 

educación que prestan al 

transporte, para ello, el Ministerio 

de Educación Nacional en 

armonización con la cartera de 

transporte y en coordinación con 

la Agencia Nacional de Seguridad 

Vial (ANSV) definirán las 

competencias y estándares en 

conducción vehicular (vehículos 

livianos y vehículos 

profesionales, inicial A1- B1 o 

recategorización) como parte de 

coordinación con la Agencia 

Nacional de Seguridad Vial 

(ANSV) definirán las 

competencias y estándares en 

conducción vehicular (vehículos 

livianos y vehículos 

profesionales, inicial A1- B1 o 

recategorización) como parte de 

la oferta educativa del sistema 

ETDH. 

 

PARÁGRAFO 3. Para acceder 

al programa de formación inicial 

en conducción, el aspirante 

deberá acreditar previamente la 

asistencia y aprobación de un 

curso básico en seguridad vial, el 

cual será obligatorio y tendrá 

carácter formativo. 

 

Este programa será definido de 

manera articulada por el 

Ministerio de Transporte y la 

Agencia Nacional de Seguridad 

Vial – ANSV, siendo esta última 

la encargada de impartirlo 

gratuitamente y evaluar a los 

aspirantes a través de su Escuela 

Virtual de Seguridad Vial. 

Los Centros de Enseñanza 

Automovilística – CEA también 

podrán estar habilitados para 

impartir dicho curso, siempre y 

la oferta educativa del sistema 

ETDH. 

PARÁGRAFO 3. Para acceder al 

programa de formación inicial en 

conducción, el aspirante deberá 

acreditar previamente la 

asistencia y aprobación de un 

curso básico en seguridad vial, el 

cual será obligatorio y tendrá 

carácter formativo. 

Este programa será definido de 

manera articulada por el 

Ministerio de Transporte y la 

Agencia Nacional de Seguridad 

Vial – ANSV, siendo esta última 

la encargada de impartirlo 

gratuitamente y evaluar a los 

aspirantes a través de su Escuela 

Virtual de Seguridad Vial. Los 

Centros de Enseñanza 

Automovilística – CEA también 

podrán estar habilitados para 

impartir dicho curso, siempre y 

cuando apliquen íntegramente el 

plan de estudios, contenidos y 

criterios de evaluación 

establecidos por la autoridad. 

Los servicios que se presten en el 

marco de dichos programas 

generarán el pago de una tasa a 

favor de la Agencia Nacional de 

Seguridad Vial, en los términos y 

condiciones que establezca el 

cuando apliquen íntegramente el 

plan de estudios, contenidos y 

criterios de evaluación 

establecidos por la autoridad. 

 

Los servicios que se presten en el 

marco de dichos programas 

generarán el pago de una tasa a 

favor de la Agencia Nacional de 

Seguridad Vial, en los términos y 

condiciones que establezca el 

Gobierno Nacional mediante 

reglamentación. Para los efectos 

tributarios se mantiene las 

condiciones actuales e incluidos 

en el grupo II del Régimen 

Simple de Tributación. 

Gobierno Nacional mediante 

reglamentación. Para los efectos 

tributarios de los Centros de 

Enseñanza Automovilística se 

mantiene las condiciones actuales 

e incluidos en el grupo II del 

Régimen Simple de Tributación. 

PARAGRAFO 4. Los vehículos 

destinados a la enseñanza 

automovilística deberán estar 

matriculados en el servicio 

particular, registrados en el 

RUNT a nombre del respectivo 

Centro de Enseñanza 

Automovilística y contar con 

tarjeta de servicio vigente 

expedida por el Ministerio de 

Transporte. La destinación a la 

enseñanza automovilística no 

altera su naturaleza jurídica como 

vehículos de servicio particular. 

La vida útil máxima para el 

desarrollo de esta actividad será 

de cinco (5) años para 

motocicletas, motociclos y 

mototriciclos; doce (12) años para 

automóviles, cuatrimotos, 

camperos y camionetas; veinte 

(20) años para microbuses, 

busetas, buses y camiones de eje 

rígido; y veinticinco (25) años 

para vehículos doble troque, 

articulados y biarticulados, 

contados a partir de la expedición 

de la tarjeta de servicio. 

En consideración a su función 

pedagógica y al interés público 

asociado con la formación de 

conductores, estos vehículos no 

estarán sujetos a restricciones 

locales de circulación que 

impidan el desarrollo de las 

prácticas de enseñanza. 

Los Centros de Enseñanza 

Automovilística podrán importar 

vehículos destinados a esta 

actividad. Cuando se trate de 

buses, busetas, camiones, 

articulados o biarticulados, 

estarán exentos del requisito de 

cupo y de aportes a fondos de 

reposición para su matrícula 

inicial, siempre que permanezcan 

vinculados a la enseñanza 

automovilística por un término no 

inferior al cincuenta por ciento 

(50 %) de su vida útil. 

ARTÍCULO 12. Cuando se trate 

de órdenes de comparendo por 

infracciones a las normas de 

tránsito detectadas mediante 

sistemas automáticos, 

semiautomáticos y otros medios 

tecnológicos (SAST), 

particularmente por la presunta 

comisión de infracciones 

Sin modificaciones Articulo 

propuesto en 

primer debate por 

la bancada del 

partido MIRA.  
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relacionadas con el exceso de 

velocidad, la responsabilidad 

sólo podrá ser atribuida al 

conductor que haya cometido la 

infracción. 

 

La falta de identificación del 

conductor impedirá la 

imposición de la fotomulta. 

 

ARTÍCULO 13.  Campañas 

Educativas y de Prevención Las 

autoridades de tránsito, en 

colaboración con la Agencia 

Nacional de Seguridad Vial 

(ANSV), desarrollarán y 

ejecutarán campañas continuas 

de educación vial, enfocadas en 

la prevención de infracciones y la 

promoción de conductas seguras 

en la vía. Estas campañas 

incluirán información sobre los 

riesgos de infringir las normas de 

tránsito y los beneficios de 

cumplirlas las cuales serán 

difundidas ampliamente a través 

de diversos medios. 

Sin modificaciones Articulo 

propuesto en 

primer debate por 

la bancada del 

partido MIRA. 

 ARTÍCULO 14. 
DEVOLUCIÓN 
AUTOMÁTICA Y 
COMPENSACIÓN POR 
COBROS INDEBIDOS DE 

MULTAS DE TRÁNSITO. 

Se incluye un 

artículo nuevo en 

el texto propuesto 

que garantiza la 

justicia con los 

ciudadanos a 

Cuando un comparendo, 
resolución sancionatoria o 
cualquier acto administrativo 

expedido por una autoridad de 
tránsito sea revocado, anulado o 
dejado sin efectos por haberse 
impuesto con desconocimiento 

de la ley o del debido proceso, la 
entidad responsable deberá 

efectuar de oficio, sin necesidad 
de solicitud del interesado ni 

trámite adicional alguno, la 
devolución integral de las 
sumas pagadas y una 
compensación equivalente a un 

valor adicional igual al monto 
efectivamente cancelado por el 

infractor. 

En consecuencia, el ciudadano 
tendrá derecho a recibir una 
suma total equivalente al doble 
del valor pagado por concepto 

de multa, incluyendo los 
descuentos legalmente 

otorgados y los valores 
cancelados por la realización 
del curso sobre normas de 
tránsito ante el Centro Integral 
de Atención (CIA), siempre que 
dicho servicio haya sido 
efectivamente prestado.  

La devolución y compensación 
deberán efectuarse dentro de 

los treinta (30) días hábiles 

quienes se les 

multó 

injustamente, y el 

valor cancelado 

debe ser 

reembolsado.  

siguientes a la ejecutoria del 
acto o decisión que declare la 
invalidez de la sanción. Vencido 

este término sin que se haya 
realizado el pago, se causarán 
intereses moratorios a la tasa 
máxima legal permitida. 

El incumplimiento de esta 
obligación constituirá falta 
disciplinaria gravísima para el 
servidor público responsable, 
sin perjuicio de las 
responsabilidades fiscales, 
patrimoniales y penales a que 

haya lugar. 

Lo dispuesto en este artículo se 

aplicará igualmente a los 
procesos sancionatorios en 
curso y a las sanciones ya 
pagadas, siempre que 
posteriormente se determine la 
ilegalidad o invalidez del 
comparendo o del acto 

administrativo que les sirvió de 
fundamento. 

ARTÍCULO 14. VIGENCIA. 
La presente ley rige a partir de su 

publicación y deroga las normas 

que le sean contrarias. 

 

ARTÍCULO 15. VIGENCIA. 
La presente ley rige a partir de su 

publicación y deroga las normas 

que le sean contrarias. 

 

Se reenumera.  

VIII. Proposición 
 
Considerando los argumentos expuestos, presento ponencia positiva con modificaciones y 

solicito a la Honorable Plenaria del Senado de la República dar segundo debate al Proyecto 

de Ley No. 241 de 2025 SENADO, “Por medio de la cual se establecen medidas especiales 

en materia de tránsito, transporte seguridad vial y se dictan otras disposiciones.” 

 

Del Congresista,  
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IX. Texto propuesto para segundo debate. 
 

PROYECTO DE LEY  241 DE 2025 
“Por medio de la cual se establecen medidas especiales en materia de tránsito, 

transporte seguridad vial y se dictan otras disposiciones.” 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente ley tiene como objeto actualizar la información 

contenida en el Registro Único Nacional de Tránsito, definir condiciones relativas a los 

registros de instrumentos públicos, promover el ingreso de recursos al estado mediante la 

exoneración o amnistía de pago de parte del capital e intereses por concepto de mora en 

multas de tránsito, multas de transporte y obligaciones tributarias entre otras, así como 

facilitar el cumplimiento Constitucional y legal definiendo condiciones especiales en el 

procedimiento y aplicación efectiva de las normas. 

ARTÍCULO 2. AMNISTÍA PARA CONDUCTORES INFRACTORES. A partir de la 

promulgación de la presente ley y por un término de doce (12) meses, todos los conductores 

infractores que tengan pendiente el pago de multas por infracciones de tránsito e intereses 

por no pago de las sanciones impuestas, podrán acogerse a un descuento total de los intereses 

de mora y del cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción definida en la ley si, durante 

el plazo definido,  adelanta el curso en el Centro Integrado De Atención CIA sobre normas 

de tránsito de que trata la ley y realiza el pago de la multa con el descuento autorizado.  

Se faculta a los Organismos de Tránsito para que una vez descontado el porcentaje que 

legalmente corresponde al Centro Integrado de Atención (CIA) que adelante el curso, puedan 

celebrar convenios o acuerdos de pago hasta por el total de la obligación aplicando los 

beneficios que la presente ley otorga, así como para definir el plazo de pago con el infractor, 

siempre que el convenio o acuerdo se suscriba antes del vencimiento del plazo previsto en 

este artículo.  

PARÁGRAFO 1. Sin perjuicio de lo anterior, este régimen incluirá la condonación total de 

los intereses acumulados en dichas sanciones, siempre y cuando el infractor y pague el capital 

total de la multa. Asimismo, las entidades territoriales deberán ofrecer mecanismos que 

permitan a los ciudadanos cancelar un porcentaje del capital de la deuda, incluyendo la 

posibilidad de suscribir acuerdos o facilidades de pago sobre el capital adeudado, sin 

causación de intereses moratorios durante su vigencia. 

PARÁGRAFO 2. Las condiciones específicas de esta amnistía, en lo relacionado con 

modalidades, plazos y demás aspectos procedimentales, serán definidas por cada entidad 

territorial, en el marco de sus competencias y con sujeción a los principios de igualdad, 

legalidad, transparencia, sostenibilidad fiscal y eficiencia administrativa. 

 

PARÁGRAFO 3. El convenio o acuerdo no podrá incorporar obligaciones sobre las cuales 

hayan operado la prescripción. Los organismos de Tránsito y el Sistema Integrado de 

información sobre las multas y sanciones por infracciones de tránsito SIMIT, deberán, por 

ministerio de la presente ley, retirar de su base de datos los comparendos y multas sobre las 

cuales haya operado este fenómeno legal. 

PARÁGRAFO 4. La condición especial de pago establecida en el presente artículo, no se 

aplicará para el pago de multas por infracciones a las normas de tránsito impuestas a 

conductores bajo el influjo del alcohol u otras sustancias psicoactivas; y cuyas sanciones 

penales y administrativas están establecidas en otras Leyes. 

PARÁGRAFO 5. La condición especial de pago establecida en el presente artículo no afecta 

las destinaciones de los recursos establecidas en los artículos 10 y 160 de la Ley 769 de 2002. 

PARÁGRAFO 6. Para las multas impuestas por infracciones a normas de tránsito, 

detectadas con ayudas tecnológicas y que estén a nombre de personas jurídicas se autoriza el 

descuento mencionado en los Centros Integrados de Atención (CIA), pero sin la necesidad 

de asistir al curso de reeducación toda vez que la persona jurídica no puede asistir de forma 

física. Los Centros Integrales de Atención ganaran su comisión con el apoyo del personal, la 

disposición de la infraestructura y el soporte tecnológico que presten a los representantes 

legales de esas personas jurídicas para subsanar la infracción.  

ARTÍCULO 3.  CONDICIÓN ESPECIAL PARA EL PAGO DE MULTAS E 
INTERESES POR INFRACCIONES DE TRANSPORTE. Autorízase, por única vez, una 

condición especial para el pago de obligaciones e intereses de mora derivadas de sanciones 

a infracciones a las normas de transporte ejecutoriadas y vigentes, impuestas antes de la 

promulgación de la presente ley. 

Los infractores que deseen acogerse a esta condición especial, contarán con un plazo de doce 

(12) meses contados a partir de la promulgación de la presente ley para pagar el cincuenta 

por ciento (50%) del valor de la sanción impuesta y obtener la condonación total de los 

intereses moratorios, siempre que acrediten el cumplimiento de las obligaciones impuestas a 

los Planes Estratégicos de Seguridad Vial de conformidad a lo establecido en la ley 1503 de 

2011. La Superintendencia de Transporte validará en el SISI-PESV el cumplimiento y 

autorizará al infractor para acogerse al presente beneficio. 

PARÁGRAFO 1. Esta condición especial será aplicable a personas naturales y jurídicas que 

prestan servicio de transporte público.  

PARÁGRAFO 2. No podrán acogerse a esta condición especial los infractores de normas 

de transporte sancionados por incumplimiento del control de conducción bajo el influjo del 

alcohol o sustancias psicoactivas, ni aquellos cuyas sanciones se encuentren en firme por 

conductas constitutivas de delito. 

 

PARÁGRAFO 3. Las obligaciones prescritas no podrán ser incluidas dentro de los 

beneficios de este artículo y deberán ser depuradas de las bases de datos del RUNT y del 

SIMIT por ministerio de la ley. 

ARTÍCULO 4. MEDIDAS CAUTELARES. No podrá existir medida cautelar indefinida 

sobre bienes muebles o inmuebles, incluidos automotores, por concepto de embargos, 

hipotecas, restricciones, multas de tránsito, sanciones tributarias, disciplinarias o 

administrativas. 

Las autoridades competentes que impongan medidas preventivas que limiten el derecho de 

dominio, tales como embargos, hipotecas, prendas u otras afectaciones sobre bienes muebles 

o inmuebles, deberán resolver la situación jurídica del bien en un término máximo de diez 

(10) años, contados a partir de la inscripción de la respectiva medida en el registro 

correspondiente. 

Vencido dicho plazo sin que se haya hecho efectivo el cobro de la obligación, ni existan 

actuaciones administrativas o judiciales que culminen, de manera real y concreta, en el pago 

de la obligación, la medida cautelar se entenderá prescrita por ministerio de la ley y, en 

consecuencia, el bien quedará automáticamente liberado de toda afectación o gravamen, sin 

necesidad de decisión judicial o administrativa adicional.  

PARÁGRAFO 1.  La prescripción de la medida cautelar no aplicará cuando existan procesos 

judiciales o administrativos vigentes y activos en los que se hayan adelantado actuaciones 

que interrumpan o suspendan el término de prescripción, conforme a las normas procesales 

civiles, contencioso-administrativas, disciplinarias o penales, según corresponda.  

PARÁGRAFO 2.  Cuando la multa o sanción que dio origen a la medida haya sido impuesta 

mediante un acto administrativo principal debidamente motivado, que a su vez sirva de 

fundamento para actos administrativos accesorios, y dicho acto principal sea anulado por la 

jurisdicción contencioso-administrativa, los actos accesorios seguirán su misma suerte 

jurídica. 

En tal caso, la entidad correspondiente deberá revocar de oficio, o a solicitud del interesado, 

los actos accesorios sin necesidad de acudir nuevamente a la jurisdicción. 

PARÁGRAFO 3. Las entidades encargadas de registros administrativos o jurídicos, tales 

como el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT) o la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, deberán proceder de oficio al levantamiento de la medida, una vez 

verificado el cumplimiento del término previsto en el presente artículo. 

ARTÍCULO 5. TRASPASO A PERSONA INDETERMINADA. 
Autorícese a los titulares del derecho de propiedad sobre vehículos automotores registrados 

en el Registro Único Nacional de Tránsito que hubieren celebrado contrato de compraventa 

sin que el adquirente haya inscrito el traspaso, para solicitar ante el organismo de tránsito la 

inscripción del vehículo a nombre de persona indeterminada. 

 

Para acceder a este trámite, el solicitante deberá acreditar la enajenación por cualquier medio 

sumario, como mínimo declaración juramentada de la venta, y encontrarse a paz y salvo por 

concepto de multas a su nombre, así como haber pagado las obligaciones tributarias causadas 

hasta la fecha de la compra-venta no registrada. 

 

La existencia de multas, comparendos, embargos, trámites relacionados al blindaje, tributos 

o cualquier otra obligación que recaiga sobre el automotor, generados con posterioridad a la 

venta no impedirá la inscripción, pero dichas obligaciones permanecerán exigibles y 

asociadas al vehículo, y deberán ser pagadas, resueltas o acordadas por el adquirente que no 

formalizó oportunamente el traspaso para la realización de cualquier trámite posterior. 
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La inscripción a persona indeterminada no transfiere el derecho de dominio ni sanea la 

tradición, y tendrá como único efecto liberar al anterior titular de las responsabilidades 

administrativas y sancionatorias derivadas del uso del vehículo a partir de su registro. 

 

El Ministerio de Transporte reglamentará el procedimiento dentro de los noventa (90) días 

calendario siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. 

PARÁGRAFO. El uso fraudulento de este mecanismo dará lugar a las responsabilidades 

administrativas, civiles y penales a que haya lugar. 

Artículo 6.  Adición de definiciones. Adiciónense las siguientes definiciones al artículo 2 

de la ley 769 de 2002, la cual quedará así: 

 

“Propietario de vehículo: Es la persona natural o jurídica titular legal del vehículo cuyo 

nombre aparece inscrito en el Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT. 

 

Dueño o tenedor de Vehículo: Es la persona natural o jurídica que tiene posesión material 

sobre el vehículo, para gozar y disponer del mismo, pero que no perfeccionó el trámite de 

traspaso ante el Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT. 

 

Presunto infractor de normas de tránsito: es una persona a la que se ha notificado de haber 

cometido una infracción de tránsito, pero que aún no ha sido declarada culpable formalmente 

por las autoridades. 

 

Infractor de normas de tránsito: Es cualquier persona a la que se le ha demostrado que ha 

incumplido la ley de tránsito o transporte, lo que conlleva la imposición de una sanción.  

De manera excepcional, también podrán ser definidos como infractores: 

 

1. los propietarios de los vehículos registrados legalmente en el Registro Único 

Nacional de Tránsito sin perjuicio que sean personas naturales o jurídicas, 

2. Los dueños, poseedores o tenedores de vehículos, en el entendido que se refiere a la 

persona que legalmente adquirió el vehículo automotor y que, sin haber formalizado el 

registro de propiedad, ejerzan de manera material, continua y voluntaria el derecho de 

dominio sobre el vehículo, usándolo, disponiendo de él o percibiendo sus frutos." 

Artículo 7. Adiciónense los parágrafos 3, 4 y 5 al Artículo 129 de la Ley 769 de 2002 los 

cuales quedarán así:  

 

PARÁGRAFO 3: Los propietarios o dueños de los vehículos solo serán declarados como 

infractores cuando se pruebe su “responsabilidad objetiva” en la comisión de la infracción, 

es decir, cuando no se cumple con su obligación de resultado que la norma civil impone a los 

propietarios del bien y la infracción de tránsito se comete cuando el vehículo está bajo su 

custodia y operación y tiene el control de la comisión o no de la infracción, exceptuando las 

infracciones que se detecten con el vehículo en circulación sin contar con seguro obligatorio 

de accidentes de tránsito o la Revisión Técnico - mecánica y de Gases Contaminantes, las 

cuales serán responsabilidad del dueño del vehículo. 

No obstante, los propietarios o dueños también podrán declarados infractores, tomando como 

base las “obligaciones de resultado y propter rem” que en materia civil les aplica a los dueños 

del bien, pero, solamente, cuando la autoridad de tránsito demuestra que estos incumplen 

esas obligaciones de manera negligente. No existirá, de ninguna manera, la “responsabilidad 

objetiva” ni tampoco la “responsabilidad solidaria” de los propietarios, dueños o tenedores 

en la comisión de infracciones por el mero hecho de tener registro como propietario o 

posesión del automotor. 

 

PARÁGRAFO 4: Respecto de las infracciones cometidas con vehículos propiedad de 

personas jurídicas, detectadas por medio de sistemas automáticos y semiautomáticos y otros 

medios tecnológicos, la autoridad de tránsito deberá identificar plenamente al presunto sujeto 

infractor (persona natural), en especial frente a aquellas infracciones (subjetivas) en donde 

media la conducta de quien guía el vehículo de conformidad con el artículo 61 del presente 

código.  

 

PARÁGRAFO 5: Los puestos de control en vía pública solo pueden ser implementados por 

personal adscrito a la Policía Nacional o a la Secretaría de Tránsito de la jurisdicción; para 

imponer comparendos e iniciar el proceso contravencional la autoridad que los implementa, 

deberá utilizar, como ayudas tecnológicas, equipos manuales, legalmente calibrados, 

diferentes a los habilitados al organismo de tránsito o su concesionario para la fotodetección 

automática o semiautomática y, sobre todo, identificar plenamente al conductor.  

 

No será posible concesionar la imposición de comparendo mediante ayuda tecnológica para 

estos puestos de control y el ingreso por la imposición de multas ira directamente a las arcas 

de la autoridad de la jurisdicción donde se detecta la infracción e impone el comparendo; 

tampoco se podrá concesionar su cobro o gestión administrativa. 

Artículo 8. Adicionar el Parágrafo 4º al artículo 136 de la Ley 769 de 2002, el cual quedará 

así:  

 

“ARTÍCULO 136. REDUCCIÓN DE LA MULTA. Una vez surtida la orden de 

comparendo, si el inculpado acepta la comisión de la infracción, podrá, sin necesidad de otra 

actuación administrativa: (…) 

 

PARÁGRAFO 4. Las personas jurídicas que son propietarias de vehículos también 

accederán a los beneficios de “Reducción de Multa” de los que trata los numerales 1 y 2 del 

presente artículo frente y respecto de infracciones objetivas y podrá acceder al descuento si 

el representante legal de la entidad inculpada -o su delegado- acepta ante el Centro Integral 

de Atención- CIA, la comisión de la infracción y dentro de los plazos determinados en el 

numeral 1 y 2 del presente artículo y realiza el pago del cincuenta (50%) o setenta y cinco 

(75%) por ciento del valor de la sanción pero con la diferencia que la persona jurídica no 

tiene posibilidad física ni obligación de asistir al curso de reeducación.(…)” 

Artículo 9. Facultades especiales al Ministerio de Transporte. Las actividades y servicios 

prestados por los Organismos de Apoyo a las Autoridades de Tránsito (OAAT), tales como 

los Centros de Reconocimiento de Conductores (CRC), los Centros de Enseñanza 

Automovilística (CEA), los Centros Integrales de Atención (CIA), los Centros de 

Diagnóstico Automotor (CDA), el CALE y los demás definidos en la legislación vigente, 

constituyen manifestaciones de función pública delegada, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 210 de la Constitución Política. Será obligación del Estado proteger, orientar y 

promover la mejora continua de estas actividades delegadas, con el propósito de garantizar 

estándares crecientes de calidad y seguridad en su prestación. 

Dada su incidencia directa en la vida, la integridad y la seguridad vial de los ciudadanos, así 

como el carácter público de las funciones que desarrollan, este sector no se regirá por las 

reglas del mercado abierto, sino por un régimen especial de control, vigilancia e intervención 

estatal, orientado por los principios de legalidad, necesidad, eficiencia, igualdad de acceso y 

protección del interés general. Este régimen tendrá como finalidad asegurar la calidad de los 

servicios delegados y la sostenibilidad de los empresarios responsables de su prestación. 

En consecuencia, facúltese de manera excepcional al Gobierno Nacional, a través del 

Ministerio de Transporte, para: 

 

1. Intervenir y regular el mercado de los Organismos de Apoyo a las Autoridades de 

Tránsito cuando se identifiquen riesgos para el interés público, los usuarios, los empresarios 

o la calidad del servicio. 

2. Establecer las condiciones técnicas, jurídicas y operativas para la habilitación, 

registro, renovación y continuidad en la prestación de los servicios delegados. 

3. Regular la capacidad instalada, cobertura territorial, tecnología, mecanismos de 

información, condiciones de operación, publicidad, comercialización, tarifas mínimas y los 

estándares de calidad aplicables a los OAAT y a los Organismos de Tránsito. 

4. Garantizar la igualdad real de acceso de los ciudadanos a los servicios, evitando 

barreras de carácter económico, tecnológico o territorial. 

 

PARÁGRAFO 1. Para la determinación de la oferta autorizada en cada territorio, el 

Ministerio de Transporte deberá, en un plazo máximo de seis (6) meses contados a partir de 

la promulgación de la presente ley, realizar estudios técnicos que permitan establecer la 

demanda efectiva a nivel municipal, departamental y nacional. Con base en dichos resultados, 

fijará el límite máximo de cobertura permitido, el cual no podrá exceder el ciento cincuenta 

por ciento (150 %) de la demanda calculada en cada región. Este límite se entenderá como 

medida preventiva contra la sobresaturación, la degradación de la calidad del servicio y la 

aparición de prácticas anticompetitivas o conductas ilegales. 

 

PARÁGRAFO 2. Prevención de riesgos de LA/FT/FPADM. La Superintendencia de 

Transporte, en ejercicio de sus funciones de inspección, vigilancia y control, adoptará las 
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medidas necesarias para evitar que, a través de sus vigilados, sean utilizados los servicios 

delegados como mecanismo de lavado de activos, financiación del terrorismo o proliferación 

de armas de destrucción masiva (LA/FT/FPADM), de acuerdo con el nivel de riesgo que 

cada actor represente. 

 

Para el caso específico de los OAAT, la Superintendencia de Transporte verificará, a costa 

de los propietarios o accionistas de dichas entidades, que éstos no se encuentren reportados 

en listas de control o bases de riesgo nacionales o internacionales y, dado que las tarifas de 

los OAAT se encuentran reguladas por el Estado y que sus clientes son usuarios de única vez 

o con recurrencia anual, éstos no estarán obligados a implementar sistemas de administración 

de riesgo LA/FT/FPADM a sus usuarios. La Superintendencia de Transporte deberá, no 

obstante, reportar a la Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF) aquellas 

transacciones o conductas que sus sistemas de control detecten como sospechosas dentro de 

los OAAT. 

 

PARÁGRAFO 3. Los Organismos de Apoyo a las Autoridades de Tránsito (OAAT) 

únicamente podrán ofrecer y prestar sus servicios dentro de las instalaciones que se 

encuentren debidamente habilitadas, registradas o autorizadas ante la autoridad competente, 

las cuales deberán corresponder a su sede principal o a sedes operativas formalmente 

registradas. En consecuencia, queda prohibida la prestación u oferta de servicios en 

instalaciones no registradas, puntos móviles o espacios no autorizados. 

Para efectos de trámites administrativos, inspección, vigilancia y control, los Certificados de 

Revisión Técnico-Mecánica y de Emisiones Contaminantes (RTM-EC) y los Cursos de 

Normas de Tránsito para la reeducación de conductores infractores tendrán validez en todo 

el territorio nacional. Por su parte, los certificados expedidos por los Centros de 

Reconocimiento de Conductores (CRC) y los Centros de Enseñanza Automovilística (CEA) 

serán válidos ante el organismo de tránsito municipal, distrital o departamental que ejerza 

jurisdicción en el territorio donde se encuentre registrada su sede operativa. 

Con el fin de facilitar la prestación eficiente del servicio y la adecuada articulación 

institucional, los OAAT solo podrán suscribir convenios de cooperación o apoyo con 

instituciones públicas o privadas que desarrollen sus actividades dentro del entorno territorial 

inmediato o del ámbito de influencia operativa de su sede registrada, siempre que dichas 

instituciones se encuentren legalmente constituidas y que tales convenios no impliquen 

delegación de las funciones propias del organismo habilitado ni permitan la prestación del 

servicio fuera de las instalaciones debidamente registradas o autorizadas. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Desde la promulgación de la presente ley, se suspenderá 

la recepción, trámite y decisión de nuevas solicitudes de habilitación o registro de 

Organismos de Apoyo a las Autoridades de Tránsito, hasta tanto se concluya el estudio 

técnico de oferta y demanda que debe elaborar el Ministerio de Transporte. 

 

En virtud a la condición excepcional de este mercado se ordena que en los territorios donde 

se determine que el número de OAAT supera el umbral del ciento cincuenta por ciento (150 

%) de la demanda efectiva, no se concederán nuevas habilitaciones, salvo que se evidencie 

una reducción estructural de la oferta o un incremento debidamente soportado de la demanda. 

ARTÍCULO 10. EVALUACIÓN PSICOSENSOMÉTRICA PARA CONDUCTORES. 
Cuando la ley, reglamento o los Planes Estratégicos de Seguridad Vial (PESV), enuncian y 

definen la obligación de los exámenes psicosensométricos para conductores, hacen referencia 

a los diagnósticos médicos que definen la APTITUD para conducir de una persona.  

 

Este examen médico deberá evaluar las aptitudes físicas, mentales y de coordinación motriz 

de un conductor, tendrá vigencia de treinta (30) meses calendario y será realizado por cuatro 

profesionales de la salud (Optómetra, Psicólogo, Fonoaudiólogo y Medico General) que 

actúan en nombre de los Centros de Reconocimiento de Conductores y busca determinar si 

un conductor mantiene las capacidades necesarias para continuar con el privilegio de operar 

vehículos automotores por las vías públicas.  

 

Los Centros de Reconocimiento de Conductores son prestadores de servicios de salud, de 

objeto social diferente o IPS, que no administran ni ejecutan recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, pero deberán, una vez al año, acreditar ante el Organismo 

Nacional de Acreditación de Colombia - ONAC, el cumplimiento de los requisitos legales 

que dieron origen a su habilitación o registro en el RUNT, sin que se consideren entidades 

de certificación de personas. Para dictaminar la aptitud médica para conducir podrán utilizar 

libremente equipos médicos que consideren pertinentes en la valoración. 

 

ARTÍCULO 11. Modifíquese el artículo 12 de la ley 769 de 2002 el cual quedará así: 

“Los Centros de Enseñanza Automovilística (CEA) ejercen una función pública delegada en 

materia de tránsito y serán reconocidos, de manera simultánea, como Organismos de Apoyo 

a las Autoridades de Tránsito (OAAT) e Instituciones de Educación para el Trabajo y el 

Desarrollo Humano (IETDH).  

Están facultados para impartir capacitación en competencias pedagógicas para aspirantes a 

obtener o recategorizar la licencia de conducción, para la formación de instructores en 

conducción así como también los autorizará para formar en programas educativos 

relacionados con seguridad vial, primeros auxilios - soporte vital, control de incendios, 

manejo defensivo y capacitaciones especializadas para manejo de sustancias, pasajeros y 

carga, sin que la acreditación de estos cursos sea un requisito para obtener y/o renovar la 

licencia de conducción u obtener el certificado de capacitación en conducción, o instructores 

en conducción. 

PARÁGRAFO 1º. Con el fin de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 

público educativo y en atención a que un número significativo de Centros de Enseñanza 

Automovilística (CEA) se encuentran actualmente habilitados como personas naturales, se 

establece un régimen transitorio para su transformación a persona jurídica. 

Aquellos CEA que, a la fecha de promulgación de la presente ley, se encuentren registrados 

en el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT) como personas naturales, y decidan 

voluntariamente realizar la transición a persona jurídica, contarán con un nuevo plazo de 

doce (12) meses, para informar a las carteras de educación y transporte e iniciar dicho 

proceso. 

Durante este término: 

1. Se autoriza continuar prestando el servicio de CEA con el nombre, razón social o 

identificación anterior mientras se surte la transformación jurídica y se obtienen las 

habilitaciones o registros requeridos por parte del Ministerio de Transporte y el Ministerio 

de Educación Nacional. 

2. El reconocimiento de la habilitación previamente otorgada a la persona natural se 

mantendrá para la nueva persona jurídica, siempre que se acredite que el titular original figura 

como socio de la nueva entidad. 

3. La acreditación de los vehículos exigidos como parte de la capacidad técnica del 

nuevo CEA se realizará como último requisito dentro del proceso, una vez sea otorgada la 

habilitación a la persona jurídica, sin que ello impida adelantar las demás fases del trámite. 

El Ministerio de Transporte definirá la reglamentación existente para que los CEA puedan 

adelantar el cambio de persona, asegurando su continuidad en el servicio sin interrupción. 

PARÁGRAFO 2. Los Centros de Enseñanza Automovilística (CEA) deberán obtener doble 

habilitación ante las carteras de Educación y Transporte para poder desarrollar el servicio de 

educación que prestan al transporte, para ello, el Ministerio de Educación Nacional en 

armonización con la cartera de transporte y en coordinación con la Agencia Nacional de 

Seguridad Vial (ANSV) definirán las competencias y estándares en conducción vehicular 

(vehículos livianos y vehículos profesionales, inicial A1- B1 o recategorización) como parte 

de la oferta educativa del sistema ETDH. 

PARÁGRAFO 3. Para acceder al programa de formación inicial en conducción, el aspirante 

deberá acreditar previamente la asistencia y aprobación de un curso básico en seguridad vial, 

el cual será obligatorio y tendrá carácter formativo. 

Este programa será definido de manera articulada por el Ministerio de Transporte y la 

Agencia Nacional de Seguridad Vial – ANSV, siendo esta última la encargada de impartirlo 

gratuitamente y evaluar a los aspirantes a través de su Escuela Virtual de Seguridad Vial. Los 

Centros de Enseñanza Automovilística – CEA también podrán estar habilitados para impartir 

dicho curso, siempre y cuando apliquen íntegramente el plan de estudios, contenidos y 

criterios de evaluación establecidos por la autoridad. 

Los servicios que se presten en el marco de dichos programas generarán el pago de una tasa 

a favor de la Agencia Nacional de Seguridad Vial, en los términos y condiciones que 

establezca el Gobierno Nacional mediante reglamentación. Para los efectos tributarios de los 

Centros de Enseñanza Automovilística se mantiene las condiciones actuales e incluidos en el 

grupo II del Régimen Simple de Tributación. 

PARAGRAFO 4. Los vehículos destinados a la enseñanza automovilística deberán estar 

matriculados en el servicio particular, registrados en el RUNT a nombre del respectivo 

Centro de Enseñanza Automovilística y contar con tarjeta de servicio vigente expedida por 

el Ministerio de Transporte. La destinación a la enseñanza automovilística no altera su 

naturaleza jurídica como vehículos de servicio particular. 

La vida útil máxima para el desarrollo de esta actividad será de cinco (5) años para 

motocicletas, motociclos y mototriciclos; doce (12) años para automóviles, cuatrimotos, 

camperos y camionetas; veinte (20) años para microbuses, busetas, buses y camiones de eje 
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rígido; y veinticinco (25) años para vehículos doble troque, articulados y biarticulados, 

contados a partir de la expedición de la tarjeta de servicio. 

En consideración a su función pedagógica y al interés público asociado con la formación de 

conductores, estos vehículos no estarán sujetos a restricciones locales de circulación que 

impidan el desarrollo de las prácticas de enseñanza. 

Los Centros de Enseñanza Automovilística podrán importar vehículos destinados a esta 

actividad. Cuando se trate de buses, busetas, camiones, articulados o biarticulados, estarán 

exentos del requisito de cupo y de aportes a fondos de reposición para su matrícula inicial, 

siempre que permanezcan vinculados a la enseñanza automovilística por un término no 

inferior al cincuenta por ciento (50 %) de su vida útil. 

 

ARTÍCULO 12. (Nuevo) Cuando se trate de órdenes de comparendo por infracciones a las 

normas de tránsito detectadas mediante sistemas automáticos, semiautomáticos y otros 

medios tecnológicos (SAST), particularmente por la presunta comisión de infracciones 

relacionadas con el exceso de velocidad, la responsabilidad sólo podrá ser atribuida al 

conductor que haya cometido la infracción. 

 

La falta de identificación del conductor impedirá la imposición de la fotomulta. 

 

ARTÍCULO 13. (Nuevo) Campañas Educativas y de Prevención Las autoridades de 

tránsito, en colaboración con la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV), desarrollarán 

y ejecutarán campañas continuas de educación vial, enfocadas en la prevención de 

infracciones y la promoción de conductas seguras en la vía. Estas campañas incluirán 

información sobre los riesgos de infringir las normas de tránsito y los beneficios de 

cumplirlas las cuales serán difundidas ampliamente a través de diversos medios. 

ARTÍCULO 14. DEVOLUCIÓN AUTOMÁTICA Y COMPENSACIÓN POR 
COBROS INDEBIDOS DE MULTAS DE TRÁNSITO. Cuando un comparendo, 

resolución sancionatoria o cualquier acto administrativo expedido por una autoridad de 

tránsito sea revocado, anulado o dejado sin efectos por haberse impuesto con 

desconocimiento de la ley o del debido proceso, la entidad responsable deberá efectuar de 

oficio, sin necesidad de solicitud del interesado ni trámite adicional alguno, la devolución 

integral de las sumas pagadas y una compensación equivalente a un valor adicional igual al 

monto efectivamente cancelado por el infractor. 

En consecuencia, el ciudadano tendrá derecho a recibir una suma total equivalente al doble 

del valor pagado por concepto de multa, incluyendo los descuentos legalmente otorgados y 

los valores cancelados por la realización del curso sobre normas de tránsito ante el Centro 

Integral de Atención (CIA), siempre que dicho servicio haya sido efectivamente prestado. 

La devolución y compensación deberán efectuarse dentro de los treinta (30) días hábiles 

siguientes a la ejecutoria del acto o decisión que declare la invalidez de la sanción. Vencido 

este término sin que se haya realizado el pago, se causarán intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida.

El incumplimiento de esta obligación constituirá falta disciplinaria gravísima para el servidor 

público responsable, sin perjuicio de las responsabilidades fiscales, patrimoniales y penales 

a que haya lugar.

Lo dispuesto en este artículo se aplicará igualmente a los procesos sancionatorios en curso y 

a las sanciones ya pagadas, siempre que posteriormente se determine la ilegalidad o invalidez 

del comparendo o del acto administrativo que les sirvió de fundamento.

ARTÍCULO 15. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga las 

normas que le sean contrarias

 
C o m i s i ó n  S e x t a  C o n s t i t u c i o n a l  P e r m a n e n t e  

 
TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISION SEXTA DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, EN SESION REALIZADA EL DÍA 15 DE ABRIL DE 
2026, DEL PROYECTO DE LEY No. 241 DE 2025 SENADO 

 
 
“Por medio de la cual se establecen medidas especiales en materia de tránsito, transporte 

seguridad vial y se dictan otras disposiciones.” 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente ley tiene como objeto actualizar la información 

contenida en el Registro Único Nacional de Tránsito, definir condiciones relativas a los registros 

de instrumentos públicos, promover el ingreso de recursos al estado mediante la exoneración o 

amnistía de pago de parte del capital e intereses por concepto de mora en multas de tránsito, 

multas de transporte y obligaciones tributarias entre otras, así como facilitar el cumplimiento 

Constitucional y legal definiendo condiciones especiales en el procedimiento y aplicación 

efectiva de las normas. 
 
ARTÍCULO 2. AMNISTÍA PARA CONDUCTORES INFRACTORES. A partir de la 

promulgación de la presente ley y por un término de doce (12) meses, todos los conductores 

infractores que tengan pendiente el pago de multas por infracciones de tránsito e intereses por 

no pago de las sanciones impuestas, podrán acogerse a un descuento total de los intereses de 

mora del cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción definida en la ley si, durante el 

plazo definido,  adelanta el curso sobre normas de tránsito de que trata la ley y realiza el pago 

de la multa con el descuento autorizado.  
 
Se faculta a los Organismos de Tránsito para que una vez descontado el porcentaje que 

legalmente corresponde al Centro Integrado de Atención (CIA) que adelante el curso, puedan 

celebrar convenios o acuerdos de pago hasta por el total de la obligación aplicando los beneficios 

que la presente ley otorga, así como para definir el plazo de pago con el infractor, siempre que 

el convenio o acuerdo se suscriba antes del vencimiento del plazo previsto en este artículo.  

 
PARÁGRAFO 1. Sin perjuicio de lo anterior, este régimen incluirá la condonación total 

de los intereses acumulados en dichas sanciones, siempre y cuando el infractor pague el 
capital total de la multa. Asimismo, las entidades territoriales deberán ofrecer mecanismos 

que permitan a los ciudadanos cancelar un porcentaje del capital de la deuda, incluyendo 
la posibilidad de suscribir acuerdos o facilidades de pago sobre el capital adeudado, sin 

causación de intereses moratorios durante su vigencia. 
 
PARÁGRAFO 2. Las condiciones específicas de esta amnistía, en lo relacionado con 
modalidades, plazos y demás aspectos procedimentales, serán definidas por cada entidad 
territorial, en el marco de sus competencias y con sujeción a los principios de igualdad, 
legalidad, transparencia, sostenibilidad fiscal y eficiencia administrativa. 
 
PARÁGRAFO 3. La condición especial de pago establecida en el presente artículo no afecta 

las destinaciones de los recursos establecidas en los artículos 10 y 160 de la Ley 769 de 2002. 
 
PARÁGRAFO 4. Para las multas impuestas por infracciones a normas de tránsito, detectadas 

con ayudas tecnológicas y que estén a nombre de personas jurídicas se autoriza el descuento 

mencionado en el Organismo de Tránsito o en Centro Integrado de Atención (CIA), pero sin la 

necesidad de asistir al curso de reeducación toda vez que la persona jurídica no puede asistir de 

forma física. Los Centros Integrales de Atención ganaran su comisión con el apoyo del personal, 

la disposición de la infraestructura y el soporte tecnológico que presten a los representantes 

legales de esas personas jurídicas para subsanar la infracción.  
 
ARTÍCULO 3.  CONDICIÓN ESPECIAL PARA EL PAGO DE MULTAS E 
INTERESES POR INFRACCIONES DE TRANSPORTE. Autorízase, por única vez, una 

condición especial para el pago de obligaciones e intereses de mora derivadas de sanciones a 

infracciones a las normas de transporte ejecutoriadas y vigentes, impuestas antes de la 

promulgación de la presente ley. 
 
Los infractores que deseen acogerse a esta condición especial, contarán con un plazo de doce 

(12) meses contados a partir de la promulgación de la presente ley para pagar el cincuenta por 

ciento (50%) del valor de la sanción impuesta y obtener la condonación total de los intereses 

moratorios, siempre que acrediten el cumplimiento de las obligaciones impuestas a los Planes 

Estratégicos de Seguridad Vial de conformidad a lo establecido en la ley 1503 de 2011. La 

Superintendencia de Transporte validará en el SISI-PESV el cumplimiento y autorizará al 

infractor para acogerse al presente beneficio. 
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PARÁGRAFO 1. Esta condición especial será aplicable a personas naturales y jurídicas que 

prestan servicio de transporte público.  
 
PARÁGRAFO 2. No podrán acogerse a esta condición especial los infractores de normas de 

transporte sancionados por incumplimiento del control de conducción bajo el influjo del alcohol 

o sustancias psicoactivas, ni aquellos cuyas sanciones se encuentren en firme por conductas 

constitutivas de delito. 
 
PARÁGRAFO 3. Las obligaciones prescritas no podrán ser incluidas dentro de los beneficios 

de este artículo y deberán ser depuradas de las bases de datos del RUNT y del SIMIT por 

ministerio de la ley. 
 
ARTÍCULO 4. MEDIDAS CAUTELARES. No podrá existir medida cautelar indefinida 

sobre bienes muebles o inmuebles, incluidos automotores, por concepto de embargos, hipotecas, 

restricciones, multas de tránsito, sanciones tributarias o administrativas. 
 
Las autoridades competentes que impongan medidas preventivas que limiten el derecho de 

dominio, tales como embargos, hipotecas, prendas u otras afectaciones sobre bienes muebles o 

inmuebles, deberán resolver la situación jurídica del bien en un término máximo de diez (10) 

años, contados a partir de la inscripción de la respectiva medida en el registro correspondiente. 

Vencido dicho plazo sin que se haya hecho efectivo el cobro de la obligación, ni existan 

actuaciones administrativas o judiciales que culminen, de manera real y concreta, en el pago de 

la obligación, la medida cautelar se entenderá prescrita por ministerio de la ley y, en 

consecuencia, el bien quedará automáticamente liberado de toda afectación o gravamen, sin 

necesidad de decisión judicial o administrativa adicional.  
 
PARÁGRAFO 1.  La prescripción de la medida cautelar no aplicará cuando existan procesos 

judiciales o administrativos vigentes y activos en los que se hayan adelantado actuaciones que 

interrumpan o suspendan el término de prescripción, conforme a las normas procesales civiles, 

contencioso-administrativas, disciplinarias o penales, según corresponda.  
 
PARÁGRAFO 2.  Cuando la multa o sanción que dio origen a la medida haya sido impuesta 

mediante un acto administrativo principal debidamente motivado, que a su vez sirva de 

fundamento para actos administrativos accesorios, y dicho acto principal sea anulado por la 

jurisdicción contencioso-administrativa, los actos accesorios seguirán su misma suerte jurídica. 

En tal caso, la entidad correspondiente deberá revocar de oficio, o a solicitud del interesado, los 

actos accesorios sin necesidad de acudir nuevamente a la jurisdicción. 
 
PARÁGRAFO 3. Las entidades encargadas de registros administrativos o jurídicos, tales como 

el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT) o la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, deberán proceder de oficio al levantamiento de la medida, una vez verificado el 

cumplimiento del término previsto en el presente artículo. 
 
ARTÍCULO 5. TRASPASO A PERSONA INDETERMINADA. Se autoriza a los titulares 

del derecho de propiedad sobre vehículos automotores registrados en el Registro Único 

Nacional de Tránsito – RUNT, que hubieren celebrado contrato de compraventa sin que el 

comprador haya inscrito el respectivo traspaso, para que, en cualquier momento, puedan 

adelantar ante el organismo de tránsito correspondiente una actuación administrativa que 

permita registrar el automotor a nombre de persona indeterminada.   
 
Para la inscripción del traspaso a persona indeterminada no será exigible el pago de gravámenes 

asociados al vehículo generados con posterioridad a la venta por concepto de embargos, multas, 

comparendos u obligaciones tributarias pendientes, trámites relacionados al blindaje, o 

cualquier otra obligación que recaiga sobre el automotor, las cuales deberán ser asumidas por el 

interesado que, con posterioridad, pretenda legalizar el traspaso a su favor. Para efectos del 

presente trámite, el solicitante deberá encontrarse a paz y salvo por concepto de multas de 

tránsito a su nombre. 
 
El Ministerio de Transporte reglamentará el procedimiento previsto en el presente artículo 

dentro de los noventa (90) días calendario siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. 
 
PARÁGRAFO.  La inscripción del traspaso a persona indeterminada no constituye 

transferencia del derecho de dominio ni sanea la situación registral del vehículo, y su único 

efecto es liberar al anterior titular registral de la responsabilidad administrativa, tributaria, 

sancionatoria y civil derivada del uso del automotor a partir de la fecha de inscripción de dicha 

medida en el Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT. 
 
El poseedor actual del vehículo será responsable de las obligaciones que graven el bien, sin 

perjuicio de las acciones legales que correspondan al titular original o a terceros interesados. 

Artículo 6.  Adición de definiciones. Adiciónense las siguientes definiciones al artículo 2 de 

la ley 769 de 2002, la cual quedará así: 
 

“Propietario de vehículo: Es la persona natural o jurídica titular legal del vehículo cuyo nombre 

aparece inscrito en el Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT. 
 
Dueño o tenedor de Vehículo: Es la persona natural o jurídica que tiene posesión material sobre 

el vehículo, para gozar y disponer del mismo, pero que no perfeccionó el trámite de traspaso 

ante el Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT. 
 
Presunto infractor de normas de tránsito: es una persona a la que se ha notificado de haber 

cometido una infracción de tránsito, pero que aún no ha sido declarada culpable formalmente 

por las autoridades. 
 
Infractor de normas de tránsito: Es cualquier persona a la que se le ha demostrado que ha 

incumplido la ley de tránsito o transporte, lo que conlleva la imposición de una sanción.  

De manera excepcional, también podrán ser definidos como infractores: 
 
1. los propietarios de los vehículos registrados legalmente en el Registro Único Nacional 

de Tránsito sin perjuicio que sean personas naturales o jurídicas, 
 
2. Los dueños, poseedores o tenedores de vehículos, en el entendido que se refiere a la 

persona que legalmente adquirió el vehículo automotor y que, sin haber formalizado el registro 

de propiedad, ejerzan de manera material, continua y voluntaria el derecho de dominio sobre el 

vehículo, usándolo, disponiendo de él o percibiendo sus frutos." 
 
Artículo 7. Adiciónense los parágrafos 3, 4 y 5 al Artículo 129 de la Ley 769 de 2002 los cuales 

quedarán así:  
 
PARÁGRAFO 3: Los propietarios o dueños de los vehículos solo serán declarados como 

infractores cuando se pruebe su “responsabilidad objetiva” en la comisión de la infracción, es 

decir, cuando no se cumple con su obligación de resultado que la norma civil impone a los 

propietarios del bien y la infracción de tránsito se comete cuando el vehículo está bajo su 

custodia y operación y tiene el control de la comisión o no de la infracción, exceptuando las 

infracciones que se detecten con el vehículo en circulación sin contar con seguro obligatorio de 

accidentes de tránsito o la Revisión Técnico - mecánica y de Gases Contaminantes, las cuales 

serán responsabilidad del dueño del vehículo. 

No obstante, los propietarios o dueños también podrán declarados infractores, tomando como 

base las “obligaciones de resultado y propter rem” que en materia civil les aplica a los dueños 

del bien, pero, solamente, cuando la autoridad de tránsito demuestra que estos incumplen esas 

obligaciones de manera negligente. No existirá, de ninguna manera, la “responsabilidad 

objetiva” ni tampoco la “responsabilidad solidaria” de los propietarios, dueños o tenedores en 

la comisión de infracciones por el mero hecho de tener registro como propietario o posesión del 

automotor. 
 
PARÁGRAFO 4: Respecto de las infracciones cometidas con vehículos propiedad de personas 

jurídicas, detectadas por medio de sistemas automáticos y semiautomáticos y otros medios 

tecnológicos, la autoridad de tránsito deberá identificar plenamente al presunto sujeto infractor 

(persona natural), en especial frente a aquellas infracciones (subjetivas) en donde media la 

conducta de quien guía el vehículo de conformidad con el artículo 61 del presente código.  
 
PARÁGRAFO 5: Los puestos de control en vía pública solo pueden ser implementados por 

personal adscrito a la Policía Nacional o a la Secretaría de Tránsito de la jurisdicción; para 

imponer comparendos e iniciar el proceso contravencional la autoridad que los implementa, 

deberá utilizar, como ayudas tecnológicas, equipos manuales, legalmente calibrados, diferentes 

a los habilitados al organismo de tránsito o su concesionario para la fotodetección automática o 

semiautomática y, sobre todo, identificar plenamente al conductor.  
 
No será posible concesionar la imposición de comparendo mediante ayuda tecnológica para 

estos puestos de control y el ingreso por la imposición de multas ira directamente a las arcas de 

la autoridad de la jurisdicción donde se detecta la infracción e impone el comparendo; tampoco 

se podrá concesionar su cobro o gestión administrativa. 
 
Artículo 8. Adicionar el Parágrafo 4º al artículo 136 de la Ley 769 de 2002, el cual quedará así:  
 
“ARTÍCULO 136. REDUCCIÓN DE LA MULTA. Una vez surtida la orden de comparendo, 

si el inculpado acepta la comisión de la infracción, podrá, sin necesidad de otra actuación 

administrativa: (…) 
 
PARÁGRAFO 4. Las personas jurídicas que son propietarias de vehículos también accederán 

a los beneficios de “Reducción de Multa” de los que trata los numerales 1 y 2 del presente 

artículo frente y respecto de infracciones objetivas y podrá acceder al descuento si el 

representante legal de la entidad inculpada -o su delegado- acepta ante el Centro Integral de 

Atención- CIA, la comisión de la infracción y dentro de los plazos determinados en el numeral 

1 y 2 del presente artículo y realiza el pago del cincuenta (50%) o setenta y cinco (75%) por 

ciento del valor de la sanción pero con la diferencia que la persona jurídica no tiene posibilidad 

física ni obligación de asistir al curso de reeducación.(…)” 
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Artículo 9. Facultades especiales al Ministerio de Transporte. Las actividades y servicios 

prestados por los Organismos de Apoyo a las Autoridades de Tránsito (OAAT), tales como los 

Centros de Reconocimiento de Conductores (CRC), los Centros de Enseñanza Automovilística 

(CEA), los Centros Integrales de Atención (CIA), los Centros de Diagnóstico Automotor 

(CDA), el CALE y los demás definidos en la legislación vigente, constituyen manifestaciones 

de función pública delegada, conforme a lo dispuesto en el artículo 210 de la Constitución 

Política. Será obligación del Estado proteger, orientar y promover la mejora continua de estas 

actividades delegadas, con el propósito de garantizar estándares crecientes de calidad y 

seguridad en su prestación. 
 
Dada su incidencia directa en la vida, la integridad y la seguridad vial de los ciudadanos, así 

como el carácter público de las funciones que desarrollan, este sector no se regirá por las reglas 

del mercado abierto, sino por un régimen especial de control, vigilancia e intervención estatal, 

orientado por los principios de legalidad, necesidad, eficiencia, igualdad de acceso y protección 

del interés general. Este régimen tendrá como finalidad asegurar la calidad de los servicios 

delegados y la sostenibilidad de los empresarios responsables de su prestación. 

En consecuencia, facúltese de manera excepcional al Gobierno Nacional, a través del Ministerio 

de Transporte, para: 
 
1. Intervenir y regular el mercado de los Organismos de Apoyo a las Autoridades de 

Tránsito cuando se identifiquen riesgos para el interés público, los usuarios, los empresarios o 

la calidad del servicio. 

2. Establecer las condiciones técnicas, jurídicas y operativas para la habilitación, registro, 

renovación y continuidad en la prestación de los servicios delegados. 

3. Regular la capacidad instalada, cobertura territorial, tecnología, mecanismos de 

información, condiciones de operación, publicidad, comercialización, tarifas mínimas y los 

estándares de calidad aplicables a los OAAT y a los Organismos de Tránsito. 

4. Garantizar la igualdad real de acceso de los ciudadanos a los servicios, evitando barreras 

de carácter económico, tecnológico o territorial. 
 
PARÁGRAFO 1. Para la determinación de la oferta autorizada en cada territorio, el Ministerio 

de Transporte deberá, en un plazo máximo de seis (6) meses contados a partir de la 

promulgación de la presente ley, realizar estudios técnicos que permitan establecer la demanda 

efectiva a nivel municipal, departamental y nacional. Con base en dichos resultados, fijará el 

límite máximo de cobertura permitido, el cual no podrá exceder el ciento cincuenta por ciento 

(150 %) de la demanda calculada en cada región. Este límite se entenderá como medida 

preventiva contra la sobresaturación, la degradación de la calidad del servicio y la aparición de 

prácticas anticompetitivas o conductas ilegales. 
 
PARÁGRAFO 2. Prevención de riesgos de LA/FT/FPADM. La Superintendencia de 

Transporte, en ejercicio de sus funciones de inspección, vigilancia y control, adoptará las 

medidas necesarias para evitar que, a través de sus vigilados, sean utilizados los servicios 

delegados como mecanismo de lavado de activos, financiación del terrorismo o proliferación de 

armas de destrucción masiva (LA/FT/FPADM), de acuerdo con el nivel de riesgo que cada actor 

represente. 
 
Para el caso específico de los OAAT, la Superintendencia de Transporte verificará, a costa de 

los propietarios o accionistas de dichas entidades, que éstos no se encuentren reportados en listas 

de control o bases de riesgo nacionales o internacionales y, dado que las tarifas de los OAAT se 

encuentran reguladas por el Estado y que sus clientes son usuarios de única vez o con recurrencia 

anual, éstos no estarán obligados a implementar sistemas de administración de riesgo 

LA/FT/FPADM a sus usuarios. La Superintendencia de Transporte deberá, no obstante, reportar 

a la Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF) aquellas transacciones o conductas 

que sus sistemas de control detecten como sospechosas dentro de los OAAT. 
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Desde la promulgación de la presente ley, se suspenderá la 

recepción, trámite y decisión de nuevas solicitudes de habilitación o registro de Organismos de 

Apoyo a las Autoridades de Tránsito, hasta tanto se concluya el estudio técnico de oferta y 

demanda que debe elaborar el Ministerio de Transporte. 
 
En virtud a la condición excepcional de este mercado se ordena que en los territorios donde se 

determine que el número de OAAT supera el umbral del ciento cincuenta por ciento (150 %) de 

la demanda efectiva, no se concederán nuevas habilitaciones, salvo que se evidencie una 

reducción estructural de la oferta o un incremento debidamente soportado de la demanda. 
 
ARTÍCULO 10. EVALUACIÓN PSICOSENSOMÉTRICA PARA CONDUCTORES. 
Cuando la ley, reglamento o los Planes Estratégicos de Seguridad Vial (PESV), enuncian y 

definen la obligación de los exámenes psicosensométricos para conductores, hacen referencia a 

los diagnósticos médicos que definen la APTITUD para conducir de una persona.  
 
Este examen médico deberá evaluar las aptitudes físicas, mentales y de coordinación motriz de 

un conductor, tendrá vigencia de treinta (30) meses calendario y será realizado por cuatro 

profesionales de la salud (Optómetra, Psicólogo, Fonoaudiólogo y Medico General) que actúan 

en nombre de los Centros de Reconocimiento de Conductores y busca determinar si un 

conductor mantiene las capacidades necesarias para continuar con el privilegio de operar 

vehículos automotores por las vías públicas.  
 
Los Centros de Reconocimiento de Conductores son prestadores de servicios de salud, de objeto 

social diferente o IPS, que no administran ni ejecutan recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud, pero deberán, una vez al año, acreditar ante el Organismo Nacional de 

Acreditación de Colombia - ONAC, el cumplimiento de los requisitos legales que dieron origen 

a su habilitación o registro en el RUNT, sin que se consideren entidades de certificación de 

personas. Para dictaminar la aptitud médica para conducir podrán utilizar libremente equipos 

médicos que consideren pertinentes en la valoración. 
 
ARTÍCULO 11. Modifíquese el artículo 12 de la ley 769 de 2002 el cual quedará así: 

“Los Centros de Enseñanza Automovilística (CEA) ejercen una función pública delegada en 

materia de tránsito y serán reconocidos, de manera simultánea, como Organismos de Apoyo a 

las Autoridades de Tránsito (OAAT) e Instituciones de Educación para el Trabajo y el 

Desarrollo Humano (IETDH).  
 
Están facultados para impartir capacitación en competencias pedagógicas para aspirantes a 

obtener o recategorizar la licencia de conducción, para la formación de instructores en 

conducción así como también los autorizará para formar en programas educativos relacionados 

con seguridad vial, primeros auxilios - soporte vital, control de incendios, manejo defensivo y 

capacitaciones especializadas para manejo de sustancias, pasajeros y carga, sin que la 

acreditación de estos cursos sea un requisito para obtener y/o renovar la licencia de conducción 

u obtener el certificado de capacitación en conducción, o instructores en conducción. 
 
PARÁGRAFO 1º. Con el fin de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público 

educativo y en atención a que un número significativo de Centros de Enseñanza Automovilística 

(CEA) se encuentran actualmente habilitados como personas naturales, se establece un régimen 

transitorio para su transformación a persona jurídica. 

Aquellos CEA que, a la fecha de promulgación de la presente ley, se encuentren registrados en 

el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT) como personas naturales, y decidan 

voluntariamente realizar la transición a persona jurídica, contarán con un nuevo plazo de doce 

(12) meses, para informar a las carteras de educación y transporte e iniciar dicho proceso. 

Durante este término: 

1. Se autoriza continuar prestando el servicio de CEA con el nombre, razón social o 

identificación anterior mientras se surte la transformación jurídica y se obtienen las 

habilitaciones o registros requeridos por parte del Ministerio de Transporte y el Ministerio de 

Educación Nacional. 

2. El reconocimiento de la habilitación previamente otorgada a la persona natural se 

mantendrá para la nueva persona jurídica, siempre que se acredite que el titular original figura 

como socio de la nueva entidad. 

3. La acreditación de los vehículos exigidos como parte de la capacidad técnica del nuevo 

CEA se realizará como último requisito dentro del proceso, una vez sea otorgada la habilitación 

a la persona jurídica, sin que ello impida adelantar las demás fases del trámite. 

El Ministerio de Transporte definirá la reglamentación existente para que los CEA puedan 

adelantar el cambio de persona, asegurando su continuidad en el servicio sin interrupción. 
 
PARÁGRAFO 2. Los Centros de Enseñanza Automovilística (CEA) deberán obtener doble 

habilitación ante las carteras de Educación y Transporte para poder desarrollar el servicio de 

educación que prestan al transporte, para ello, el Ministerio de Educación Nacional en 

armonización con la cartera de transporte y en coordinación con la Agencia Nacional de 

Seguridad Vial (ANSV) definirán las competencias y estándares en conducción vehicular 

(vehículos livianos y vehículos profesionales, inicial A1- B1 o recategorización) como parte de 

la oferta educativa del sistema ETDH. 
 
PARÁGRAFO 3. Para acceder al programa de formación inicial en conducción, el aspirante 

deberá acreditar previamente la asistencia y aprobación de un curso básico en seguridad vial, el 

cual será obligatorio y tendrá carácter formativo. 
 
Este programa será definido de manera articulada por el Ministerio de Transporte y la Agencia 

Nacional de Seguridad Vial – ANSV, siendo esta última la encargada de impartirlo 

gratuitamente y evaluar a los aspirantes a través de su Escuela Virtual de Seguridad Vial. 

Los Centros de Enseñanza Automovilística – CEA también podrán estar habilitados para 

impartir dicho curso, siempre y cuando apliquen íntegramente el plan de estudios, contenidos y 

criterios de evaluación establecidos por la autoridad. 
 
Los servicios que se presten en el marco de dichos programas generarán el pago de una tasa a 

favor de la Agencia Nacional de Seguridad Vial, en los términos y condiciones que establezca 

el Gobierno Nacional mediante reglamentación. Para los efectos tributarios se mantiene las 

condiciones actuales e incluidos en el grupo II del Régimen Simple de Tributación. 
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ARTÍCULO 12. (Nuevo) Cuando se trate de órdenes de comparendo por infracciones a 
las normas de tránsito detectadas mediante sistemas automáticos, semiautomáticos y otros 
medios tecnológicos (SAST), particularmente por la presunta comisión de infracciones 
relacionadas con el exceso de velocidad, la responsabilidad sólo podrá ser atribuida al 
conductor que haya cometido la infracción. 
 
La falta de identificación del conductor impedirá la imposición de la fotomulta. 
 
ARTÍCULO 13. (Nuevo) Campañas Educativas y de Prevención Las autoridades de 
tránsito, en colaboración con la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV), 
desarrollarán y ejecutarán campañas continuas de educación vial, enfocadas en la 
prevención de infracciones y la promoción de conductas seguras en la vía. Estas campañas 
incluirán información sobre los riesgos de infringir las normas de tránsito y los beneficios 
de cumplirlas las cuales serán difundidas ampliamente a través de diversos medios. 
 
ARTÍCULO 14. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga las 

normas que le sean contrarias 

  

 

 
C o m i s i ó n  S e x t a  C o n s t i t u c i o n a l  P e r m a n e n t e  

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

 
En los términos anteriores, fue aprobado en Primer Debate por la Comisión Sexta, en 
sesión ordinaria realizada el día 15 de abril de 2026, el Proyecto de Ley No. 241 de 
2025 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS 
ESPECIALES EN MATERIA DE TRÁNSITO, TRANSPORTE, SEGURIDAD VIAL Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, según consta en el Acta No. 23, de la misma 
fecha. 
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La Mesa Directiva Autoriza el Informe presentado para Segundo Debate por la 
Honorable Senadora SANDRA YANETH JAIMES CRUZ, al Proyecto de Ley No. 
241 de 2025 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS 
ESPECIALES EN MATERIA DE TRÁNSITO, TRANSPORTE, SEGURIDAD VIAL 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 165 DE 
LA LEY 5ª DE 1992 “REGLAMENTO DEL CONGRESO”, para que sea publicado 
en la Gaceta del Congreso.  
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